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PROLOGO. 

La idea de la previaión acompai'la al hombre en su progre

so 1 cor.re paralela al desarrollo de la civilización. Desde las eta

pu de la mú rudimentaria cultura el hofrlbre hace uso de la inteU-

gencia que se ha dotado 1 adquiere conciencia del conocimiento que -

le brinda la experiencia; pero, no ea sino hHta cuando se exteriorJ, 

za el espíritu de previsión humano, como se organiza la noción de -

que el ahorro 1 la cauta admlniatre.ción, resolverán sus necesidades

' c\UU'ldo loa acontecimientos le coloquen en situación difícil. 

Es nota constante en el bumbre civilizado la preocupa-

alón de tener no sólo eu presente seguro sino t11111bién, eu porvenir -

asegurado¡ la idea de la beneficencia no baata a llenar las asplra-

cionee de seguridad.a descanaa en la voluntad de· hacer bien al próji

mo, no ea exigenoia e!no 11moanai en otras palabras, su únlco apoyo

•• la autarquía étic• de cada individuo. El ahorro es otra rorma de

satistacer las nece11dadea tuturas; sin embargo, no es posible prec,! 

sar cuándo y en que lllldida ae presentarán dichas necesidades y cuan-

to tiempo van a durar. 

La idea del seguro satisface el requerimiento del hocibre 

que rlw en socieclad de participar en la seguridad 1 en el bien co

mÚn. La necesidad del seguro involucra a todos los hombrea, no sola

mente para proteger loa bienes patrimoniales de cada quien y si son

pequeftoa con UfOr razón, aino, y nos referimos al seguro de la res

ponsabilidad civil, lo que es más importante, brindar a las victimas 

de loa daftoa una foru pronta, aegura y expedita de obtener su repa-

ración. 



La Y.ida aodema con awt ccaodidad .. 1 au ade

lantos cientlticoa 1 técnico• brinda 1111orea oportunidade1 pira 11-

deaurollo 1nte¡ral del hambre, pero, tmnbién 8111111Dta lom r1H&o• a 

que ae encuentra sujeto 7, en cierta tol'lla, le a0111te a tenaionu -

paico1Óg1cu 1 deaaJuat.a aoc1onalea qu.e u.tea no conocía. 

La inat1tuc1Ón del Mguro ba pa1ado por dlnr

aoa eatudioa 1 de le práctica libre, cuando re ha aido contigu.rado -

jurídlcaente 1 co•rcial.-nte1 lu pr1mera1 lntenencionea del••

tado en 111 caaportudento 7 coatumbre, huta, por últiao, el aonc12 

to moderno por el cual ae reconoce 111 función nillentnlnt. IOOial. 

En nue1tro pda se preeentan míltiplea 1 coa-

pleJoa probl811U acerca. del tránsito de wbículc1 7, en realld.t, -

no ae ha hecho ningún eaf'u.eno serlo para reaolnrlo1¡ dead• la ho

neatidld intelectual que brinda la oportunidad de elaborar una té-

ali proteeional, pretenderé plantee dichos probl ... 1 propomr la 

solución que, creo exige el bien común. En con19ouenoia espero que

eata1 humildes páginaa sirvan, para deepertar el intel'Ñ 1obN di

'Veraa1 cueetionea que implica la reaponeabilldld ci'ril por el uao -

de 101 vebf.culoa automóvil.ea. M1 preteuión ea 1atiatacer loa Nqui, 

eitoa nece.arioa para optar por el titulo de Llcencildo en DeNoho, 

pero mi aat1atacción será 11u.J grande al adnáa di cumplir con lc1 -

requisitos un1nrl1tario1 couigo con eete estudio a1gÚn aiapati ... 

te intelectual aobre loa concepto• planteados. 



C i P I T U L O I , 

Inciso l) .- PRENIJLO HIS?ORICO ACERCi DE LA OBG&fllUCIOll IEL SiGU
RO &N MEllCO, 

La historia de loa eeguroa·•n México•• podría re1U111r

segÚn la poetW'a que ·.1 Estado ha adoptado frente a esta aothidlld. 

En una pr1Mra etapa las ideas merc1ntiliatu 1 llbtH'J 

les pretendiendo·apo7arse en la libertad de trabajo niegan toda in

tervención estatal: el Eetado no -puede :Impedir al indirlduo dedic11¡ 

se 11 la.actirldad lucratha que le acm.ode cuando ésta ea Ucit&J -

no p11ede además, :Imponerle trabas, requisitos o co:rtapi1u mientru 

no haya atentado contra 1011 derechos de la a~ciedad¡ el Estado debe 

deJll' hacer y dejar puar. 

El licenciado Portes Gil (1), distingue cuatro etapas, • 

en la historia del seguro en México, pertect1111ente detinidaa• 

•1.- Libertad absoluta, exenta de control ¡ube:rru11111ntal. 

2.- Control incipiente 1 parcial de lu empresas de 11 

guros del ramo de vida, enfocado especialmente al a1peoto tributa-

rio, 

3.- Franca intenenotón del Estado en la organilaoión-

1 tuncionamiento de todas las instituoionee de aeguroe. 

4 •• Kex1can11ación del seguro.• 

Conforme a la doctrina liberal que había inllpindo la -

organización !)Olí tica de México en el elglo IIl, la Ley de 1892 -

'" .. 
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primera específica en nuestro país sobre actividad aseguradora, no 

resolvió la organización debidamente reglamentada de las compañías 

1 no otorgó, ni siquiera, fac11ltsdes al Estado para otcrgar conce

siones o permisos para ejercer esa sctividad. 

De acuerdo con los sistemas de la Ley sobre Compai'í!as

de Seguros del 16 d~ diciembre de 1892 se exigía, Únicamer.te, un -

depósito de t 10,000.00 para ejercer la actividad asegurador~; ad! 

más, se disponía que se cW?lpliese con los requisitos que el Código 

de Comercio de 1889 señalaba para el establecimiento de las em!>l't'l• 

aas mercantiles. La exposición de motivc·s de esa disposición legal 

reconoce, que laa compaii{as ~e seguros son sociedades de carácter

espeoial, pero negaba el derecho del poder público de otorgar con 

ceaión para la constitución de este género de sociedades, Única-

mente se preocupó por que se diera publicid_ad a la solvencia de -

las compai\{as, en la fo:nna que lo prevenía el CÓd!go de Comercio.

Sin embargo y a pesar de esos defectos, encontramos loa siguientes 

datos positivos a esta disposición legislativa: por una parto, ya

significó la preocupación del EGtado por regular la actividad ase

guradora; en segundo lugar condici<"nÓ que tanto los requisitos que 

exigfa, como los señalados por la legislación mercantil, fuesen -

Justificados ante la Secretaria de Hacienda, prev18lnente a la 1ni-

c1ación de operacionesi en tercer lugar, establecía la facilidad -

de acreditar la solvencia de la emrresa, para garantizar los inte

reses de los asegurados, si no era ,asible efectuar un depósito en 

efectivo en la Tesorería General re la Nación, se pod!iu: de;.ositar 

valores de la deudn pÚblica o r i~n nr.rediter la adc¡uisid.ér. - - --
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de bienes inmueMes dentro del ten-itorio de la Rep1Íblica. En -

cuarto lugar y con miras a evitar que las compañías extranjeras -

que mandaban agentes a nuestro ;.ia!s para contratar seguros, no tg 

viesen meilios sui'icientes para responder de las obligaciones ad

quiridas, se les requería el doble de la garantía exigible a las

compaf\!as mexicnnas. En quinto lugar '/ lo r~ue es muy importante,

inició ya 11n servicio de inspección para vigilar que las oompa--

R!as cumpliesen con toda la legislación sobre la materia. ~n sex

to lug~r, seflaló que las garantías iniciales fuesen incrementadas 

confonue a la cuantía de los seguros que tuvieren en vigor las ~ 

compaf\Ías, con lo cual hnsnaba la Ley, trunb1én, garantizar el in

terés ñel p1Íbl1co, ya que si no eran mantenidas las !lroporciones

exig!das por 1a Ley, f'acitltaba a la Secretarla de Haotenda y Cr9-

d1to Público para de~retar, en Últi~o extremo, la suspensión de • 

la compañía infractora. 

Por las onotaeiones anteriores, creo que pese a no -

se~, ni ramotsmente la mejor Ley posible, si encontramos en su ª! 

ry{ritu razones sui'icientes para afil'!'lar la incipiente preocupa--

ción del Estado de regular. en bien del interés público, l~ acti

vidad aseguradora. Durante la vigencia de este cuerpo legal ope-

r'lban en J.!Óxico dos comnañfas mexicanas y varias agencias de com

padns norte11r;:;)ricanas, unas y otras desnpareciel'l'.)n y dejaron -

<rran d::isconfianza 0?1 el público amén de los araves daños causados 

a fos ::i!'e\!llr'ldos. Todavfo operan actualmente en México cuatro -

onm"~f.Ím1 t"undatlas a'1rante la vi¿;encia de esta Ley, dos parn ope

l:'ar ::ir. el rnrio ne vida y dos nn !'a.r.:o d'9 daños. 

Ln T.oy dnl :'!5 dt may0 de lt;lO dennm!nada Ley relativa 
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a la Organización de las Colll"Jafl{as de Segurt:>s sobre 111 Vida, repre

sentó un avance sobre la anterior y expresar.tenta reconoció, en su -

exposición de motivos, la necesidad de la intervención del Bstado -

en la adm1n1etreción de las compaii!as de seguros; reza UJ1a narte de 

su exposición de motivos& 

•Con presencia de la singular importancia ad~uirida por 

el negocio de se~s, ha llegado a imponerse n 1 gobierno le nece-

sidad de ex8l!l!nar atentamente la situación, pur~ resolv9r si el sia 

tema de libertad que se halla en vigor presta realmente anrant!as -

eficaces al sinnÚl!l&ro de interesados que representan los seguroa v.! 

gentes, o Id., por el contrario, eo oportuno seguir el ejemplo de -. 
otros paises dotados de baste experiencia en el ramo de seguros y -

en los cuales se ha dictado para la materia legislación especial ~ 

qu.e la somete a la vigilancia cuidadosa de:S. Estado. 

Ell este orden de ideas debe tenerse en cuenta que es, -

en efecto, eleMental deber del Estado, cuando en presencia de pode

?'l'.lsas compaflfas de res~onsabilidad limitada se encuentran masas ~

enormes y heterogéneas de individuos que, el hien tienen tndos un -

mismo interés, carecen de organización y elementos para influir en

la buena marcha de los negocios en que están intaresados, resolver

con toda prudencia, si no es llegado el caso de asUl:!ir, en cierto -

modo, la representación de esas masas; y supliendo sus def1cier111ias 

de organización y su raltn de aptitudes, vigilar lo que a los inte-

reses de las mismas convenga y cuidar de lo que con s·.1 prosperidad-

se relaciona, ya que este •riene a ser en slll!lli la oros: .eridad eone

ral. El Ejecutivo de la Unión cree que la resolución que roe busca -

.1.'. 
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dohe consiatir en la intervención del Estndo en la administrRción 

do las compañías de'segurosr y as esta idea la que eonat1tu.ye el

rundamento princioal de la iniciativa de Ley a que se re!iere el

presente o!icio. Adecás de la razón capital que hace un momento -

acaba de expresarse y segÚn la cual corresnonde por deber al ~st¡ 

do la función.de asumir la representación.y la defensa de los eJ.a 

mentos que en cualquier fo:nna y por cualquier motivo resulten dé-

biles, desorganizados o ineptos, cuando estos elementos eonatitu

yen parte importantísima del organi111110 nacional, ha.y otras muchas 

razones que convencen de la necesidad de reglamentar la •teria -

de seguros y especialmente, la de seguros de vida, en el sentido

de dar al Estado una serie de f'acultades y de: autorizaciones que-· 

le permitan conveneer1e de que los !ines cientfticoa del seguro -

se llenan por las oompt.i'\Íaa ·especialistas 1 que los· dineros del • 

·pueblo, que por mil conduotoe perciben éstas, son destinados ·a su 

objeto y administrados cumplid1111Gnte.• (2) 

Siguiemo la exposición de Gó1111111 lrreola (.3), -

encontramos que las características sobresalientes del cuerpo le-

gal citado f'ueron las siguientes& 

"1).- Que el seguro sólo podría ser practicado -

por empresas constitu!das como sociedadee

anónimaa o por mutuallstu. 

2) .- Que estas no podrían operar sino 1111diante-. 

autoriznoión l)revia de la Secretaria de -

Haoiema. 

3).- Se hao!a obligatoria la conatitución 1 la

intervensión de resenao técnica 1 de -

previsión. 
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4) .- Se estableció la inspección oficial de acn.terdo -

con el reglamento respectivo. 

5) .- . Les tarifas de nrimas y los documentos de contr,1 

tación de loa seguros, deber!an ser previamente

aprobadoa por la citada Secretaría de Hacienda. 

6).- Se exig!a a la empresa la publicación periÓdica

de sus estados financieros. 

7) .- Se ordenaba la cresción de un Departamento de S,g, 

guros, que se fun!Ó en la Secretaria de Hacienda 

el 15 de diciembre de 1910. • 

Sin embargo, debido a las Yiscicitudea que atravesó -

el pa{a, en el a.'io de promulgación de la Ú!lf y e~ loa inmediatos poa

teriorea, no pudo llevarse a cabo el control de las operaciones de -

seguro• en la tol'lll4 prescrita; por otra parte loa volúmenes de primas 

oobradu"en el año de 1920, en comparación con loa de 1910, represen

taron un serio retroceso. 

Una vez consolidado el régimen emanado de la Revolu-

ción mexicana iniciada en 1910; se expidió la Ley General de Inatitu

cionea de Seguros del 25 da -o de 1926, antecedente inmediato de la 

Le¡ en vigor. 

Esta disposición legal ya consideró como principio -

básico la sujeción de la actividad aseg-.iradora a principioa técnico-

jur!dicoa que debían observarse sin excepaión en todas las instituci~ 

nee de eeguroa en lo referente a su organización, funcionar.liento y -

operación 1 afirmó que las empresas dedicadas a este género de aoti-

vide.des debían estar bajo el control y vigilancia del Estado para -

poder cumplir se.tistactorie.rnente B'l come Udo. Su exposición de moti-

vos señaló: 
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111.es teyos de seguros tienen por objeto establecer la 

vigilancia del astado sobre los actos de esas soc1edndes 1 loa -

contratos de su especie, oon el fin principal de garantizar a --

los asegurados, que por s! solos no podr!an llevAr a oabo una vi

gilancia eficaz puesto que se trata de cuestiones técnicas que -

demandan necesariamente la intervención de peritos, quienes al eJ! 

tudiar la marcha de los negocio• de les compañ!as aseguradoras, • 

oueden informar al pÚbllco y éste a la sociedad del est.ao que -

guardan las compaii!as de seguros." 

Como 11otas más importantes del cuerpo legal comentu. 

do encontramos las siguiente11 

Sujetaba, en primer término, a su jurisdicción a las

sociedades mexicanas y extranjeras, cu¡o objeto social tuese el -

practicar la operación de la actividad aseguradora. El ae8allllde¡ 

to, en segundo lugar, de que las insti tucionea de seguro• no pue

den operar más que en los rB111os en que hs.;ran aido autorizada -

por el Estado. La obligación, como tercera nota, de constituir, -

en efectivo o en valorea, depósitos para garantizar au operación

en sus dos primeros afioa, depósitos que se devolver!an bajo la -

condioión da que las reservas que también deberf.an conatitulr, -

fuesen sutioientes para satisfacer los intereses de 101 aS•l\Jl'&-

dos. Como siguiente nota 1 dentro de los aspectos técnicos del •! 

guro, afectaba, como garantía adicional, el capital social de -

las empresas a sus reservas¡ clasiticaba estas reservas en técni

cas, de obligacionea pendientes de cumplir y de previsión para -

fluctuaciones de valores y desviaciones estad{stlcaa y obligaba,-
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además, a invertir en detenninados valores dichas l'l!lservas. En se

guida 1 referente a su constitución y establecimiento, ser.alaba que 

deberían organizarse las coaplllías en 11ociedade1 anónimas o cooper.1 

t1vaa; aef\üaba mínbio de capital social para conatituine eegÚn -

1011 ramos en que operaran, pero sin que al mmnento de la constitu

ción estuviese cubierto un dnimo del ~de dicho capital; 11.mita

ba loa gastos de eetableoimiento a loa erogados en loa tres primeros 

llloa, debiendo aaortisane en un plazo no mayor de diez años; seftal1 

ba reglas para la dl1oluclón y liquidación de la1 sociedades. Como

última nota, exigía la previa autorización pór parte del Est~o de

los documentos de contratación, tarlf'aa de prima 1 demás aspectos -
' 

que tol'l!lllban i-rte del contrato de aeguroa ofrecido al plÍblico. 

Entre la racha de inloiación.de vigencia de es

ta Le7 '1 la actual, H presentó el fenómeno de dOllinio de nueetro -

•reacio de seguros por c09paft!a1 extranjera J estu oomplllíaa ººlllP! 

tían de1lellaente en maestro medio por qua podían diluir sua ri••-
go1 en IUI llU1 grande1 carteras extranjeras 1 ofrecer, consecuent.e

mente, condiciones menos oneroaaa en la contratación, pero adeaú,

au actuación era perjudicial por que los recursos que obtenían da -

Mixico eran exportados, en parte conaiderable, al extranjero benef! 

ciando a eaos intereses, de manera que loa tondos obtenidos en Méx!, 

co, graciaa al sentido de previsión y ahorro de nuestro pueblo, se

utilizaban para el desenvolvimiento económico de sus pafaea de ori

gen; por Último, con esta situación impedían el crecbdento 1 desa

rrollo de compaftías nacionales 1 la capacitación de pe~sonal mexic¡ 

no, que tue1e conclente de las noceaidades 111exicanas. 
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Como dato mu¡ signiticati vo del dominio '1 con

trol que ejercían aobre el mercldo mexicano encontrmaoa que en di

ciembre de 1926 la Aaociaoión Mexicana de Repreaentantea de Compa

ft{a1 de Seguros contaban entre sua miembros con dos socios llllXio ..... 

nos 1 cincuenta 1 doa extranjeros. (4) 

Ante la situación creada, el gobierno de ll\1811-

tro pata ae vtó en la necesidad de mexicanhar el nguro, en data

del carácter hlperativo qu.e revistió el reforzlll" la econa.f.a de 11-

RepÚblica; éste f'ue el p.rop6eito fundamental de la :C.¡ General de -

Instituciones de Seguros del 31 de agosto de 1935, cuerpo legal qqe 

se encuentra vigente salvo diverau retonu a llWI precepto.. Eata

medida de afinación mexicanbta buacaba complejos objetiYOa ld•llÍI 

del 19 seilaladoJ a eaber, aalftlUU'dar loa intereses de 101 aegura 

doe mexicanos trente al incumplimiento o la inaolwncia di la ooa

paftf u, a trari1 de un aiateu de controlea de lnnraión de fondc1 J 

deatinar, por otra parte, el mercado mexicano de Hproa. pan la -

operación de las compaft!aa 111Xioanu de aeguro1 o, tabién a lu -

oompaft!aa extranjera que se IOMtieHn a 101 requisitos qua lu -

Le191 del pa!1 sel'lalaban para lu oompaft{u naoionalea, de 11&nera -

que ae pudiese competir ain desventaja en el mero.to mxio&DO. · 

E1ta di1po1ición legal calll!IÓ IP'&n deaoontento • 

lu o011paf\{u extranjeras que operaban en México, la1 que pretudlt, 

ron, injustamente, un trato 1 condiciones de pridleglo mata • -

laa compaft{as Hxicanu, argument&Mo, neciamente, qua 11 ••• no podría 

haber indu1tria.,cicana de loa Hguros, porque no ub!a en Ké:dco -

personas técnica, lldalnietrativa ni económic-nte prepll'ld• 1 -
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capacitadas para organizar y manejar eficientemente ese negocio; y

por que las empresas que eventualmente llegaran a establecerse al -

amparo de la nueva I.e7, no podrían llegar a operar normalmente ya -

que sin duda, no podrían obtener en el extranjero, por aquéllas y -

por otras razones derivadas de la situación creada, el reaseguro in 

dispensable para hacerlo en forma que garantizare adecuadamente los 

intereses que eventualmente llegaran a contiarselea." (5) 

Los argumentos esgrimidos por las empresas ex-

tranjeras encubrían, también, su voracidad en la explotación sistemi 

tica de la buena te 1 confianza del pueblo aexicanos esos.argumen

tos fueron l"lfutados en las notas que la Secretaria de Hacienda y -

Crédito Público cruzó con The F!re ot'fice's Committee de Londres, -

Inglatel'l"ll. En pocas palabras se puede ilustrar la justicia de la -

argumentación mexicana con la inserción del párrafo siguientes "··· 

la nueva legislación tiene, entre otros objetos el de fomentar al -

desenvolviaiento del seguro mexicano 1 el de cuidar su deáarrollo -

sobre lineamientos sanos T ao119tidos a una téonica rigurosa 1 no -

seria jueto n1 equitativo el que la IA!iy tuviera req111s1to1 y restris, 

o1onea para las compaflías mexicanas, sin tenerlos igualmente para -

las co111pafl!11 extranjeras ~ue deseen practicar el seguro dentro del 

territorio nacional. Suplico a su delegación que no pierda de vista 

eatoa postulados, pues en ellos ae encuentra la razón de lo que de

otra manera pudieran considerarse exigenoiaa innecesarias o aba'lll"-

das para las oompaflías extranjeras que deseen operar dentro del te

rritorio nacional, cooperando al desenvolvimiento del seguro en Mé

xico. 11 (6) 



- 1l -

La experiencia ha demostrado lo acertado de la

pos tura 11.u:icana, el bonancible estado general de la actiYidad ••! 
guradora demuestra el sentido de previsión de la disposición legal

oitada; a mayor abundamiento pode11011 citar el comentario que bace -

el actual presidente de la Comisión Nacional de Seguroaa "La •xic¡ 

nizaoión del seguro, lejos de producir los malea que vaticinaban 1-

auguraban las compafi!as extranjeras, ha servido para que su oper._ 

oión por empresas nacionales conatituya un sólido factor de apo70 -

al desenvolvimiento 1 progreso de la República. Las oompaft.f.a1 •xi
oanas que aquilataron debidamente la bondad 1 excelencia de la le-

gislación proteccionista, han respondido con creces al benetioio E!. 

oibido, aportando considerables recl.U'8os para el progreeo de nuea

tro pa!s en todoa sus órdenes, especialmente algunos de trascendencia 

social 1 de beneficio colectivo, como la construcción de habitaciones 

populares de que tan necesitado se encuentra México por el ritmo ...:. 

acelerado de su crecimiento demográfico, la creación de un .. rcado

de valores, el financiamiento de las act.ividldea industriales 1 •

gricolas para aatisf acer la cada vez máa creciente demanda de bie-

nes y servicios con que atender las imperiosaa necesidades de nue1-

tras clases populares, la operación experimental del seguro agríco

la ~ntegral, etc." (7) 
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Inciso 2).- Ll LEY GENERAL JE INSTITUCIO?IES DE 
SEGUROO. 

El sistema legal vigente distingue entre i~stity. 

cionH 1 organ1sacione1 auxiliares de seguros, dentro de las prime• 

r .. indica qua son instituciones nacionales las constituidas con in 
terftlneión del Estado Federal, bien que éste suscriba la mayoría -

del capital, o en cuo contrario se reserva el derecho de nombrar -

la 111&7or parle de loe miembros del consejo de adminiatración o en -

su caso de la junta directiva, ya sea aprobando las resoluciones -

que la asamblea o el consejo acuerden. Dispone que las instituciones 

nacionales de seguros se rigen por sus propiaa leyes y, a falte de

éstu o lo que no se prevea en las l'lliam11.11, por lo que estatuye la .. 

l•T de la •teria. Ad mino eatableoe qu11 en torma e:xclul!liva cOllJl! 

te a la Secretarfa de Hacienda 7 Crédito .Público, el adoptar las 1111 

dic!l8 nece1ar!a• para la creación 7 tuncionllllliento de laa menciona

du instituciones; '1 prohf.be uear 11 palabra "nacional" en la deno• 

Id.nación de la1 1nati tuciones de seguros que no sean las antes seft1 

lmu. El Hgundo tipo de institución lo son lu sociedldee •xica-

nu pr1T81lu, autorizadas para practicar operaciones de seguros. Por 

último, taabién, son 1natituciones la1 sucursales de oompaftfas ex-

tranjeru au:toriaadaa para operar en la iiepÚblica en loa términoi -

de e1ta Ley. (Artículos 1 1 2). 

Los conaoreioa tomados por instituciones de ª! 

guros autorbadaa, son organizaciones auxiliares de seeuros y están 

sometidas a la inspección 1 Tigilancia de la Secretaría de Haciende 

7 Crédito PÚblico; eate tipo de consorcios prestan un servicio de -

ae¡uroe por 111!1teu; ea decil) a nombre 7 por cuenta de laa institu

ciones u•guradoras y lleyan a cabo, con repreaentaoión de lu - -· 
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mismas, los contratos de reaseguro o coaseguro que sean nece1ario1-

para diatr1buir mejor loa riesgos. Para que eatos conaoroioa puedu 

conatitu!rse 1 llevar a cabo 1ua operaciones, ea necesario que • .. 

lea autoriza por el Presidente de la BIPúbllca, mediante acuerdo de 

la Secretaria de Hacienda 7 Crédito Público J aa! milllDO se rigen por 

la Ley General de Iuti tucionea de Seguros o por lu di1poeioionn

reglaaentaria11 que expida el primer mandatario. Los con1orcloa tie

nen personalidad jurídica para actuar conf'o1'!!19 a lo anterior 1 laa-
" 

inati tuciones de seguros que los torun, ae obligan en los téndnoe 

1 proporciones que .pacten. (Artículo 2do, Bis.) 

El Presidente de la Bapúbl!oa, 079ndo la opi

nión de la Comiaión Nacional de Seguros 1 por conducto de le Seore- · 

tar!a de Hacienda 1 Crédito Público, otorga autoriaaoionea para q• 

en materia aseguradora, se con11ti t111an las 1ociedade1 que llenen -

los requiaitoa que preve• la JA7. Eataa autor1:11acione1 1e refieren• 

a operaoionea de 1 •nda, accidentes 1 enf'el'lledadea, 1 dtt dáfloa• J -

estos Últimos para alguno o para _alguno• de loa raoa de napouabi 

lidad civil 1 riesgos proteaionale1, 1111r!timo 1 traneportea, :lnotn

dio, agrícola, automóviles, créditos 1 diversos. 

También se otorgan autorilaaioma con el fin de 

que se practique exolusinmente el reueguro, en cuale11quiera de -

las operacionea otee lll!lnCÍionadu. 

Las autori11cionea por d a11111a1 aon 1ntranami

a1blea y para practicar varias de las operaciones mancionadu ('fida, 

ac!identea, enfermedades 1 daftoa), las compaft{u de •llU'O•, deblln

tenar autorisac1Ón del Poder Ejecutivo para cada una de ellaa 1 en

su caeo par;. cada ramo. (Articulo 11) 



La Ley indica que en esta materia se deberán tener en 

cuenta lea aiguientes prohibicionesa únicamente se permite la --

práctica de operaciones de seguros, en territorio nacional, a las 

personas tísicas o Jurídicas que estén reconocidas legalmente co

mo instituciones de seguros; no se debe contratar con empresas e¡ 

tranjeraes segu?!Os contra la responsabilidad civil, que derive de 

eventos que pueden ocurrir en la llepÚ.blica; seguros de personas -

cuando el asegurado, al celebrarse el contrato, se encuentra en el 

país; seguros de crédito cuando está sujeto a nuestra legislación 

el asegurado; seguros de cascos de naves o aeronaves o cualquler

tipo de vehículos, contra riesgos propios del ramo marítimo y de

tranaportes, siempre que el veh!culo, nave o aeI19nave, tenga ma-

tricula nacional o sean propiedad de personas domiciliadas en la

Rspública; seguros sobre bienes que se transporten de nuestro te

rritorio al extranjero o viceversa y que los riesgos queden a ca¡ 

go de personas domiciliadas en nuestro país. Zn estos casos las -

instituciones de crédito tienen prohibido otorear créditos comer

ciales en contravención de las disposiciones anteriores; seguros

de todos loe ramos de daños, contra riesgos que pueden ocurrir en 

nuestro territorio. 

Por otra parte, la misma l.Aly indica que no ~e permite 

la intermediación, de persona alguna, en el tipo de operac1one~ -

antes mencionadas. 

Ahora bien, cuando nir.guna emprase aseguredora autor!, 

zeda para operar en 31 pa!s no ruede llevar a erecto alguna ope-

ración que sea propuesta, la Secretaría ~e lle.cfonda y Crédito - -

r 
t 

' 
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PÚblieo previa comprohación, le otorga una autorización especifica 

para que le persona que necesita el seguro, lo contrate exclusiva

mente por medio ñe una institución de seguros, con una empresa ex

tranjera. Estas prevenciones se hacen efectivas en la siguiente -

forma: cuando se incurre en lo contrario a lo analizado en los dos 

párrafos anteriores, se considera delito contra el comercio y la -

industria y se castiga conforme lo estipulado por el CÓdigo Penal

para el Distrito y Territorios Federales, en su art!culo 253, en -

concordancia con el lo., 60., 13 y demás relativos. 

Si se celebran fuera del territorio nacional, todos -

los actos que concurran a la celebración del contrato, incluso los 

de intermediación, se considera que se comete delito por registrar 

el pago de las primas en la contabilidad que dentro de nuestro te

rritorio se lleve por el asegurado, por el que tome el seguro o -

por cualquier otro que esté interesado en el lllismo 7 también cuan

do cualquiera de eses personas realizo en el pa!s algún acto que -

requiera cumplic!ento de obligaciones o deberes, o bien ejercicio

de derechos, que sean consecuencia del contrato celebrado en el -

extranjero. Lo anterior no opera cuatxlo se contrate con empresas -

extranjeras, seguros de personas y el asegurado se encuentre tuera 

del país al celebrarRe el contrato. 

Tampoco opera la responsabilidad penal, cuando se ig

nore que a una institución de seguros, le ha sido revocada la aut~ 

rizaoión parn realizar operaciones de seguros, o bien, si por cual 

quier otra causa se extinguen o suspenden sus efectos antes de coa 

tratar oon ella. Sin embargo esta ignorancia únicamente se presume 
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en el tolllador tiel seguro y en el asegurado y sus causa habientes, 

ma1 no aa!, en el intermediario. 

Cauando una empresa o negociación, realiza operaciones 

de aeguroa sin estar reconocida como institución de seguros, es in 
tervenida tldministrativamente por la Secretar!a de Hacienda y Cré

dito Público, hasta que la operación u operaciones ilioitao se el! 

minan. (Artículos ~. 1 138). 

Dentro de loa aspectos técnicos podemos sefialar que -

las instituciones deben constituir reservas de Cftpital por los si

guientes motivos& &).- De riesgos en curso para sus pólizas vigen

tes¡ B) •• Para obligaciones pendientes de cumplir por pólizas ven-
.· I 

c1da1, por siniestros ocurridos y por dividendos en depÓsito; C).-

De previaión p11ra tluctuaciones de valores 1 desviaciones eatad!s

ticas. 

Estas· reservas 1e invierten en la si¡;uiente formas 

&.- Las de riesgos en curso se subordinan al régimen

ª continuación indicado& en las operaciones de vida, se calculan

:¡ registran al día Último de cada año y se invierten en bienes, -

crédito& y valores col!IOI primas retenidas que corresponden a re

servas oonstitu!dae por operaciones de reaseguro celebradas con -

instituciones de seguros autorizadas o no autorizadas; bonos o --

títulos elllitidoe por el Gobierno Federal o del Distrito Federal,

aai como por instituciones nacionales de crédito; cédulas hipote

caria• 1 bonos, que esten garantizados y emitidos por inatitucio

nes de crédito debidamente autorizadas; préstamos con garantía de 

seguros. Eato1 certificados se computan como inversiones en iranu1. 

bles¡ 1 en loa demás bienes que determina la Ley. 
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Las il'l8t1t.uoionea de 1tguroa, dilpo•n de un -

pluo que vence el d!a 31 de marzo de owla do, ptan invertir por -

lo menos 1111 25% de 1u reaenaa técnicu del capital Nwlo 7 de -

las renrvu del capital, en oertitiaadoa de participación o boDOll• 

hipotecarios de las inatitucionH naclonalee de crédito, en vÜOl'b 

en serle del Gobierno Federal o del Distrito Pederal, 9111tidoa pan 

obras de servicios públicos, garant11ándoae con la af'ectulón en f1 

deicomiao de al.gÚn impuesto, cuota de servicio o ingreso •ut'lclente 

a Juicio de la Secretaria de Hacienda 1 Crédito P'IÍblico, para el -

aervicio de aortbación • 1nt.eresea. Aparte, un 5~ debe ser inver

tido en bono1 para la habitación popular. 

Las operacionea de accidentes, entermdadea 1 -

d&iio1 ae calculan y Ngiatran el df.1 último d• lo• .... de Mno,• 

Junio, septiembre 1 d!ciubre de cada afio '1 " egrep la NHl"f11 oa 

ne1pondlente a la pr1u eaitida en el trlMatN de que .. trate 'J'• 

deduciendo la de igual per1ó4o del lilo 1nmd1ato anterlorJ eatu rt 

1e?"fa1 se invierten !ntegrcente en lot1 blenH, crédlt~e 1 valore.:. 

sei\alados anteriormente, dentro de 101 90 días 11¡uiente1 a oeda -

una de laa fecha1 1ndicad11. 

a •• Las re11na1 para obligacionea pendintee • 

de cumplir se reglatran e invierten, pan el 1eguro de cap!tal.t1, • 

las IUMI aaeguradu en lu póUsÚ r .. pect! ... J pva 101 npro1 -

de dai\oa a tratándose de ainie1troa en loa que se llep a an aoun

do por ambas partea, lo• valorea connnidoa. Sl han sido Yalaadoa -

en i'orma distinta, por laa partea• el promedio de eeu nluaoionea. 

Si los 11segurado1 no han aolllUllio.to valuación alguna a lu !Dltltu-



- 18 -

ciones, ae constituye con el 3% de las primas correspondientes a -

siniestros; quedando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público f! 

cultada para rectificar la estimación que se haga por las empresas. 

La reserva para el tipo de obligaciones que nos 

ocupa, por dividendos dejados en depósito, se calculan tomando en -

cuenta los interese~ acU111uladoa hasta la fecha de la valuación. 

Las reservas para obligaciones pendientes de -

cumplir, se constituyen después que se hacen las estimaciones, para 

el seguro de capitales y para los seguros de daños y se invierten -

en Yalores que ha juicio de la Secretar!a de Hacienda y Crédito Pú

blico sean de fácil realización. Si se trata de obligaciones pen--

dientee de cuaplir c¡ue sean a plazo determinado, la invel'ISiÓn ae -

realiza en bienee distintos, que son determinados por la misma Se

cretar!a, a traYés de disposiciones de carácter general. La Com1--

s16n ll'acional de Seguros puede en cualquier lll0118nto, previa•denun

oia por part.e de un quejoso, dedicarse de oficio al conocimiento de 

un ainiestro 7 mandar constituir la resérva correspondiente. 

C).- Las reservas de previsión se regiltran al-

31 de dic1811lbre de cada año, debiéndose encontrar debidamente inve¡: 

tidaa al Jl de enero siguiente, en bienes, créditos y valores, cOll!o 

los sei'lalados en laa reeen1111 de riesgos en curso, dentro de un pl¡ 

zo que '9nce el 31 de marso de cada afio. 

No se consideran como inversiones de las raser

Tas técnicas, los intereses vencidos 1 pendientes de cobros de val,2 

res o prést1J1110s, ni las rentas de bienes raíces. Ahora bien, las --
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inveraionea de las reservas técnicas están at'ectadas a las obli¡.,_.;. 

clones contra!das por la institución, por las pólizas emitidae 1 no 

se puede d11poner de ella• ni total, ni parcialaente, sino para oua 
plir obligaciones contraídas y la1 reBUl.tantee por virtud de Hntea 

cia ejecutoria de los Tribunales de nuestro pa!s, o bien por laudo

de la Comisión Nacional de Seguros, a favor de loe aaegurad.01 o be

neficiarios, de acuerdo con las d18po1icione11 legales Yigentee. Por 

tanto, las reservas a que se ha hecho •nción son inembargablea. 

Aaf mJ.11110 el Ejecutivo Federal, por conducto

de la Secretar!a de Hacienda 7 Crédito Pl1bl1co, puede, predu dt.

posloiones de carácter general, refo?'lllAI', moditicar 7 nriar 101 -

renglones, objetos 7 l!mitea de imeraión de lu instttucion .. de -

aeguroe, u! como aeflalar otros nuevos, con el fin de 1at11tac•r na 
cesidadas de orden social o de interéa pÚblico. (Art!ouloa 64, 84 1 

SS). 

Entre las funciones de control que la Ie7 pre"l'ff, 

se encuentra, precisa.ente, la referente al control de inwraioDM

que se lleva a cabo de la siguiente maneras el ef'ectiTo 7 loa títu

los o valorea at'ectoa a laa reservas para obligacionea, ae depo11-

tan en la Racion.l P!nanciera S.A., expresándose laa operaciones o

ramos a que corresponden dichas inversiones, quedll'ldo estas últillu 

afectadas al cumplimiento de laa obligaciones de la inatituolón en

la operación o ramo correspondiente¡ dentro de loa thuloa o Yalo

res ae pueden citar a las acciones y obligaciones de compai\{ae .. x1 
aanaa que no sean mineras, petroleras o de seguros, aprobada• por -

la Comisión Bao!onal de valorea, por medio de acuerdos generalHJ a 
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las cédulas hipotecarias y bonos, garantizados o emitidos por inst,! 

tuc1ones de crédito legalmente autorizadal!IJ o bien, bonos o títulos 

8111.itidos por el gobierno federal, por el del Dil!ltrito Federal 1 por 

instituciones de crédito, u! COllO valores emitidos por organismos

públicoa descentral11ados de carácter federal, aprobados por la Co

misión llaoional de Valores, para este erecto. 

las instituciones de llllgl.ll"Os, en cualquier mo-

1111nto pueden retirar alguno o algunos de los títulos o valores, si•!!! 

pre 7 cuando loe reeaplasen por otros de igual valor y cuenten con

la aprobación de la Comiaión Racional de SegÚros. (Artículo 93) 

Por lo que toca a loa lntormea que deben rendir 

las 1nat1tucionee de seguros a la Secretaria de Hacienda 7 Crédito-

' # ' 

Público, la Ley previene que esos informes estén autorizados por -

loa tunoionarioe o apoderados de las lllemaa a 

En el primer mes de cada afto, se informa sobre

lu operaaionea practicadas del lo. de enero al 31 de diciembre del 

afio inmediato anterior, conteniéndose por lo mel'IOsl una hoja de tri 

bajoJ un estado de pérdidas y ganancias; un balance practicado al -

31 de dicleabre Último; un cuaderno de valuación, si son inatitu

cionea que operan en r1111os de vida, con loe datos que .administrati

vaaente tija la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. &l lntor-
\ 

11119 se acompalla mUi manifestación de los siniestros ocur:ridos, los -

que estén pagados y los pendientes de cubrir durante el ejercicio ~ 

social de que se trate, por cada uno de los ramos de seguros en que 

ae opera. En lo• tres prheros meses de cada año ae presenta un in

forme del seguro practicado en cada uno de los ramos en que - - -
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se opera, así como l!e realizadae en el año próximo pasado. En los 

primeros diez d!a1.1 de ·ceda mes, también se rinde un lntol'll8 del ma 
vimiento registrado en sus inversiones del mes anteriorf r .por Úl• 

timo en cualquier momento, los informes que solicite la Secreta

r!a de Hacienda, de las 111atrices, sucurealee o agencias. Al Nndir 

su i!lf'orme anual las inatituciones de seguros, aco111paftan una soli

citud proponiendo inveniones para cubrir el f'altante entre las -

que existan afectas a sus reservas y el importe total de éstas úl

timas que resulten de dicho informe, con la tinalidld de que 1u -

reservas se encuentren invertida dentro del plazo, que wnce el -

31 de marzo de cada año. Por otra parte y con el objeto de una vi

gilancia e inspección 111tjor, por parte de la Secretaria da Hacien

da y Crédito Público, las instituciones de segu1'08 deben dar mao 

por escrito, con diez d!as de anticipación de loa cllllbios de IWI -

orloinae, a la misma Secretar!&. 

Para el adecuado control de la contabilidad, lu cuen

tas que lleven las inatituciones, H deben ajustar estrict811lent• -

al catálogo que al erecto autoriza la Secretaría de Hacienda y Orí 

dito Público y con aprobación de ésta, las instituéionu que 1.0 l'I 

quieran pueden introducir nuevas cuentas, indicando en llU eolici

tud laa razonas que t4enen para ello. 

11 control 1 'ri.gilancia técnica 1 adainiatrativaante• 

aún fuera del aspec~o meramente fiscal, de las instituciones aseg¡¡ 

radoras, compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -

por conducto de su Oficina de Seguros y Fianzas 1 d~ la Comisión -

Nacional de Seguros. 

Por último, la Ley regula las relaciones tboales en-

tre las lnstitualonee de seguros y el Erario Público, •uJ•tullo a-
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aquéllas a la competencia federal y sólamente, en lo conducente, • 

a la looal. (&rtlculo 135). El aspecto sanciones queda contempla~ 

do prolijamente, en sus diferentes aspectos por loa artículos del-

138 al 146. 

Para garantizar los intereses de los particulares recl11 

mantea oontra una institución de seguros, con motivo del contrato -

de seguro, se establecen las siguientes reglaai 

El reclamante debe ocurrir ante la c,misión Nacional de 

Seguros, llliSllla que pedirá un 1nfome detallado a la institución con 

tra la que se presenta la reclamación¡ posteriormente la Comisión -

cita a las p!ll'tes a una Junta y las exhorta a conciliar sus intere

ses, '1 si ésto no es posiblet pide que voluntar:!111nente y di! común -

acuerdo la designen árbitro. Haciéndose constar el compromiso •rbi

tral, en la acta respectiva, ante la citada comisión. 

El juicio arbitral se ajusta a la Ley de la mater_ia y-

el procedimiento que convencionalmente fijan las partes en el ~eta• 

mencionada, de acuerdo con las disposicioneo relativas del Código -

de Comercio, que se aplica supletori111:1enteJ a falta de disposic1Ón

en dicho Código, serán aplicables las del Código de Proced!mientos

Civilea para el Distrito 1 Territorios Federales, Pero no se aplioJ 

rá lo dispuesto por los artículos 1247 y 1296 del Código de Comercio. 

Uniceente se admitirá el recurso del juicio de amparo

en contra del laudo arbitral; y tt>das las demás resoluciones del á¡: 

bitro durante el procediidentó, Únicamente admitirán como recurso,-

el de revocación. 

Cuando el laudo enitido, condene a una institución de -

seguros a pagar, se le otorgará para ello un plazo de 15 dfas hábi

les, pero si no hiciere el pago, la Comisión ejecutará su roaol~~

ción, disponiendo de las inversiones de las reservns técnicas de __ 
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la Institución. 

Al recibir la reclamación, la Comisión Hacional de Segu

ros, ordenará a la inatituclón que constltu,ya e invierta la reserva

para obligaciones pendientes de CUl!lplir, a menos que a juicio de di· 

cha comisi6n fuere notoriamente improcedente. 

En caso de que alguna de las partes no estuviere de acuei: 

do en designar árbitro a la Comi1ión Nacional de Seguroa 1 el reola-

1nante puede ocurrir desde luego ante los Tribunales competentes. Bn

est~s casos, o sea en materia Jurisdiccional, 1e observan las siguie¡ 

tes reglas& 

Los Tribunales no darán entrada a ninguna demanda en co¡ 

tra de una institución de seguros, si el demandante no afirma bajo -

protesta de decir wrdad, que ha agotado el procedimiento cono!Uat¡ 

r!o, de que se habla anteriormente, ante la OOlllisión Nacional da S.

gul'Otl. Si en cualquier 110ll8nto se comprobare que el actor no acotoó -

el procedimiento conciliatorio, se sobreseerá la instancia 1 deberá

cubrir las costas originadas por el procedimiento. Esta olllia1Ón ea -

la vía administrativa, constitu,re una excepción dilatoria que puede

interponerse por la demandada. 

El juez que conzca de la cause, oOllUtlicará a la Secreta

ría oc Rncienda y Crédito Público, la sentencia ejecutoria que dicte 

en el procedimiento y la Secretaría al tener conocimiento 1Dmed.1atc

requ1ere a la institución demandada, para que oompr11ebe en c~so de -

haber sido condenada, y dentro de un plazo de 72 horas siguientes -

que ha pagado las prestaciones requeridas. En caso de omisión, la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, manda pagar a la peraona,

del monto de la reserva técnica constitu{da de la instituoiÓnJ sf --



ésta no fuere suticiente, se ordena el remate, en bolsa, de los va

loMa depositados en la Nacional Financiera S.A. 1 si ellos eetuvi! 

ren atectoa a las reservas de la institución de seguros, deberá és-

. ta reponerlos en los términos que la ley de la materia establece, -

para la reconstitución de las reservas • 

. En páginas anteriores, se establecieron las prg, 

hibloionea que establece la Ie7 en materia de actividad aseguradora. 

Ahora bien, los contratos celebrados contras estas prohibiciones, -

no producen efecto legal alguno, pero sin perjuicio del asegurado -

de pedir e1·re1ntegro de las primas pagadas. Lo anterior no es apl! 

cable cuando se contrata con la autorización de la secretaría de Ha 
cienda.7 Crédito Público. 

Todo contrato celebrado por una institución de• 

seguroe, en contravención a las tarifas o a las condio!ones de pÓl!, 

za aprobada• por la Secretaria de Hacienda y Crédito PIÍblieo, es -

anulable, pero la acción solo la puec!e ejercitar el asegurado, el -

beneticiario o sus causahabientes en contra de la institución 1 no

por éeta contra aquéllos. 
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Inciso 3).- U LEY SOBRE EL CORJ.'R&TO DI SEGtJBO. 

En el incieo anterior dejamos asentado que el -

Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda 1 -

Crédito Público 1 tomando la OAinión de la Comisión Nacional. de Se

guros, otorga discrecionalmente lae autorizaciones para practicar -

las operaciones de la actividad ueguradora; que entre eeu opera

ciones ee encuentran las lllllllldas de dafloe 7 que entre éstas •rae• 

nuestra particular atención el llllllldo ramo de responsabilidad oi

vil 7 riesgos proteaional••• 

El articulo 34 de ese ordenamiento legal, .. na
la que en el ramo de reeponaabilidad civil 7 riesgoa protellonalH, 

se practicarán loa aeguroa que tengan como materia el pago de la 1¡ 

demnización que el uegurado deba a un tercero a conaecuencia de u 

hecho que cause un dafto previeto en el contrato de eeguro. 

En conseauencia, debemoe dbidlr nueetro eetv.

dio de la Ley eobre el Contrato de Seguro, en dos apertldou el P11. 

mero comprenderá el sel'ialamiento de lu diapoaicionea pneralee a -

todo contrato de seguro; 1 en el segundo trataremoe concretuente,

de la configuración que la X.7 prevee para el aeguro contra la ru

ponaab1Udad. 

Dentro de loe conceptee generalee, debn.o1, en

pri:aer lugar, señalar que la i.1 define al contrato de aeguro en la 

siguiente formas "Por contrato de seguro, la empresa aeeguradora ae 

obliga, mediante una prima, a :re11arc1r un dallo o a p1gar una 1uma -

de dinero al ver1t1oarae la eventualidad prertata en el contrato.•. 
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(Artículo lo.). Por lo anterior, de acuerdo con la doctrina general 

de loa contratos, podemos clasificarlos diciendo que; 

No es un contrato unilateral, por que no ocurre 

que una sola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le

quede obligada; es un contrato bilateral, por que las partes se --

obligan rec!procamente, 

·Ea un contrato oneroso ya que se estipulan pro

vechos '1 gravámenes recíprocos; 1 no es gratuito, por que el prove

cho no es para una sola de las partes. 

Siendo contrato onel't'ao, debemos ubicarlo a su

vea dentro de su subdivisión en co!IJl1Utativos o aleatorios. 

Es un contrato oneroso conmutativo, por que la

existeneia misma de las prestaciones y su cuantía o valor son cier

tas 1 oonooidaa para ambll8 partes desde que se celebra el contrato; 

no es aleatorio, aún cuando la existencia misma de las prestaciones 

por au cuantía ain ser conocidas, son previstas por ambas partes o

una de ellas, por depender de un acontecimiento futuro y sin que in 

terese conocer o no las poaibles ganancias o pérdidas del contrato. 

Ea un contrato conaensual, por que para su val! 

dez no requiere que el conoentil!liento se exprese en rorma escrita,

ni aupone la previa entrega de la pÓliza para su celebración conau

llllda¡ no obstante no es formal, como aquéllos contratos que para su 

validez quieren que el consentimiento se exprese en forma eacrita,

ya sea en docuaento p~blico o privado, segÚn determine la Le;r, toda 

vez que la pÓllaa no es nu{a que un medio de prueba. 

No ea real el contrato, aún entendiendo, incorreg_ 

tamente, a la pÓliza como la cosa materia del contrato. 
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Es un contrato de tracto sucesivo, como aquéllos 

cuya vigencia tiene cierta duración, de tal manera que amba1 part.1 

~ una de ellas van cumpliendo sus obligaciones o ejercitando eu1 dt 

rechos a través de cierto tiempo. 

Sólo podría entenderse contrato instantáneo, 

cuando las prestaciones se realizan i11111Bdiataente; éeto H, cuando 

el asegurado paga el premio o p:rima, o cuando la institución pqa • 

la indemniz4eión prevista al convertirse el rieego en 1inieatro. 

Prevee la !Aly que el contrato de seguro es, de

cÍUtOs, consensual; el contrato se perfecciona desde el llOll9nto en

que el proponente tiene conocimiento de la aceptación de la of'erta

y no puede 1ujetar111 a la condición auapens1va de entrega del doCll

mento en que conste la aceptación, ni t11111poco a la condición del PA 

go de la prim; en con111cuencia, para :f'inea de prueba el contrato -

de seguro 1e debe hacer constar por escrito y a falta de e1ta PJ."U8-
I , 

ba no se admite mas que la confesional. La empreaa uegu:redora eata 

obligada a entregar al contratante el documento privado denoa11111111o

pól1aa, en el cual se hacen constar loe derechos 1 lu obligaolonea 

de las partes; esta póliza deberá contener• 

l.- Los nombres 1 domicilios de loa contratante• 
y firma de la empresa aseguradora. 

2.- La de1lgnaoión de la cosa o de la per1ona -
asegurada. 

3.- La naturaleza de los riesgos garantizado•. 

4.- El momento a partir del oual se garantiaa -
el riesgo y la duración de esta garantía. 

s.- El monto de la garantía. 

6.- La cuota o prima del eeguro. 

7.- Las demás oláuaulas que deban figurar. de -
acuerdo oon las diaposioionea legales, ael
como las que lícitamente convengan 1111bu -
partea contratantes. 
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Laa modificaciones y adiciones a la pÓliza, tam 

bién se harán constar por escrito; por una práctica incorrecta a e1 

t88 aodit!cacionea o adiciones, se lea conoce bajo el nombre de en

doso•, invadiendo el wso de una voz con aigniticado propio 1 eapeci 

tico que nuestro derecho mercantil confiere, con su peculiar s1gn1-

t1cado, a la materia de Títulos de Crédito. Esta práctica, sin em-

bargo, J'• es reconocida, incluaive por la ter. Si el contenido de -

la póliza o de aws modificaciones o endosos no concuerdan con la -

oferta, el asegurado puede pedir la rectificación correspondiente -

dentro de los treinta d!as que sigan al d:la en que reciba la póliza; 
\ 

pero tranacurrido ese plazo, sin manifestar su oposición, se consi-

deran aceptadas laa estipulaciones de la póliza o de sus endosos. -

(Art{culoa 19, 20, 21 7 25). 

El asegurado está obligado al pego de la prima, 

la cual vence en el lll098nto de la celebración del contrato¡ pero ei 

dentro de los treinta d!aa naturales siguientes no hubiere sido pa

gada, cesan automáticlllll8nte los erectos del contrato. (Artículos 34 

7 40). 

En lo que se.refiere a la realización del ries

go, o sea au conversión en siniestro 1 siendo el contrato válido, -

11 empresa aseguradora reaponderá de todas laa consecuencias del -

rie1go ueg11rado a mnoa que en toma expresa ae excluyan determin,1 

doa aoontecilllientoaJ 1, el crédito que resulte del contrato de seg 

ro nncerá dentro de 101 treinta d:f.as que sigan a la techa en que -

la •presa halla recibido lu infonnaciones 7 doc\lblentos que le pe¡ 

mitan conocer el fundamento de la reclamación, pero en ningÚn cuo

queda obligada la 9J1pre1a, si prob88e que el siniestro ae causó por 

dolo o 111111.a te del asegurado, del beneficiario o de aus respectivo• 
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causahabientes, no permitiéndose liberación de responsabilidad cua,a 

do el siniestro halla eido causado por oulpa del asegurado, pero ae 

permitirá la cláusula que libere a la empresa en caso de culpa grave. 

La empresa aseguradora que pÍgue una indenmización su subroga, balta 

la cantidad pagada, en todos los derechos 1 acciones contra tercero• 

que, por causa del dallo sufrido, correspondan al aaeguradoJ ai la -

subrogación ea impedida por actos u omisiones del asegurado, la •

presa se libera de aua obligaciones. (Art!culos 59, 71, 77 1 111). 

Debemos seilalar que las acciones que se deri"f9n 

de un contrato de seguro prescriben en dos aftoa contados dellde la -

techa del acontecimiento que lea dió origen. (Articulo 81). 

Por lo que toca a las disposiciones espeaíticaa 

para el seguro contra la responsabilidad civil, encontramos que la

Ley vigente contiene las siguienteas 

Establece que en este tipo de seguro, la empre• 

sa se obliga a pagar la indemnización que el augurado deba a un -

tercero a consecuencia de un hecho que cause un dafto previsto en el 

contrato de seguro; ae{mlsmo estarán a cargo de la empresa asegura

dora, salvo convenio en contrario, los gastes que resultaren de loa 

procedimientos seguidos contra el asegurado; y atribu,ye el derecho-

a la indemnización directamente al tercero perjudicado, a quien •

considerará como beneficiario del seguro a.partir del m011ento del -

siniestro. En caso de muerte de éste, e~ derecho al monto del segu

ro se transmitirá por la vía sucesoria, no procediendo lo anterior

cuando la ley o el contrato que establezcan par!l el asegurado la -

obligación de indemnizar, señale los familiares del extinto a quie

neo deba pagarse directemente ln indemnización. 
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Por otra parte, ningún reconocimiento. de adeudo, 

transacción o cualquier otro acto jurídico de naturaleza semejante, 

hecho o concertado sin el consentimiento de la empresa aseguradora, 

le será oponible. La confesión de la materialidad de un hecho no -

puede ser asimilada al reconocimiento de una responsabllidadJ pero

la empresa aseguradora deberá reembolsar proporcionalmente al asegia 

rado, cuando éste indemniza en todo o en parte al tercero. 

Deberá darse aviso sobre la'~allzación del he

cho, que importe responsabilidad, tan pronto colllO se exija la lnde! 

~zación al asegurado; y en loa casos de juicio civil o penal, el -

asegurado proporcionará a la empresa aseguradora todos los datos y

pru.ebas necesarios para la defensa. 
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Inciso 4).- EL '8PECTO AI11INISTRATIV01 LAS .l11l'Q. 
RIDADES AIJ.flNISTRATIVAS. 

Cont'ol'lll9 a la distribución de competencias de -

nuestra organización política, corr~sponde a los poderes federalea

legislar sobre el comercio (Constitución Polítiaa, artículo 73, tras. 

ción X), en aonsecuencia, la Ley General de Instituciones de Seguros, 

como Ley secundaria, desarrolla l!llllPliamente la organización que, en 

la esfera de lo administrativo, toca a la actividad aseguradora. 

De acuerdo con la Ley de Secretarías y Departa

mentos de Estado del 24 de diciembre de 1958, se distribuyen las --
/ . 

competencias de las !unciones políticas y político administrativas-

que corresponden al Poder Ejecutivo Federal; dentro de esta distrib!l 

ción encontrW11os que, a la Secretaría de Haeielña 1 Crédito Pú.bli-

eo, corresponde el despacho de los asuntos relacionados con la pol,! 

tiea económica y financiera, concretamente, dentro de lo que se re

t'iere a la llamada Dirección de Crédito, del Departamento de Segu

ros 1 Fianzas, prevee a la observancia de la Ley de la materia. (A¡t 

t!culo 6o. de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado). 

En cumplimiento de la función de vigilancia que 

la Ley General de Instituciones de Seguros, confiere, a la Secreta

ria de Hacienda y Crédito PÚblico, esta autoridad admlnistratiYa, -

además de tener las más amplias facultades para la vigilancia e ill!, 

pección de las instituciones de seguros, le ha permitido crear un -

organismo auxiliar, encargado de la inspección y vigilancia de laa

instituciones; este organismo es la Comisión Nacional de Seguros. -

(Artículo 118). 

s1w.1erECA cnrrni«.e 
!J.z ~ ~~ M. 
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En acatamiento de la Ley citada, se encuentra en 

vigor el Reglamento de la Comisión Nacional de Seguros, publicado en 

el Diario Oficial del 28 de febrero de 1956. 

De acuerdo con esta reglamento, las funciones -

de inspección y vigilancia de las instituciones de seguroa que co-

rre1ponden a lá Secretaria de Hacienda y Crédito Público y se ejer

cen por conducto de la Comisión Nacional de Seguras (artículo lo).

Esta.oomisión está formada por, dos cuerpos colegiados; el uno, un

oomité pel'l!lt.ftente integrado por cinco vocales, nombrados por la se

cretaría encargada del ramo; a este comité compete la inspección y

vigilancia, el despacho de los negocios 7 la aplicación de las nor

mas que obligan a las instituciones de seguras en particular. El S!. 

gundo cuerpo colegiado ea el Pleno, el que se encuentra integrado -

por siete vocales, cinco que son los mismos que integran el Comité

permanente y doa propuestos por las instituciones de seguros pero -

designados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; este -

cuerpo ea un órgano de consulta que conoce de los asuntos de carác

ter general que atectan a la actividad aseguradora. 

t. Secretaria oi tada deberá nombrar como Presi

dente de la Comisión a~o de los vocales que integran el Comité pel 

manente y al mismo tiempo será presidente del Pleno y del citado Cg 

mlté permanente. (Art!culos lo., 2o., )o., 40. y 5o.) 

Ea mu;r importante señalar q•Je laa resoluciones

de la Comisión Nacional de Seguros, requieren de la aprobación de -

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para obtener validez :r 

producir erectos legales; esta obligación no representa un mero tri 

m1te, toda vez que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede 
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reprobar o bien reservar ~ara su estudio las resoluciones de la Co• 

nisiAn i.1:1cional de Seguros. ( l'.rdculo 15 y 16 ). 

Las facu 1 ta•ies y oblígaci enes de la Corr.isi6n Nacional -

de /e;:urol3 eon las siguientes: 

l.- Desempefiar las funciones de inspección 1 vigilancia 

que previene la Ley ::en eral de InF:ti tuciones de 3eguroa. 

11.- Formular 1 someter a la aprobaci6n de la Secretarfa 

de Hacienda y Crédito Público su reglamento interior y el de inspes_ 

ción de las instituciones de seguros, ast co~o intervenir en la fo! 

~ulación de loe reglamentos a que se refiere la Le7 General de Ins-

ti tuciones de 'leguros. 

111.- Aprobar las tarifas de primas y los docu•entoa rel~ 

clonados con la contrataci&n de ser.uros. 

1 V.- Resolver las reclamaciones preeentadae contra ine-

tituciones de seguros. dictando el laudo correspondiente cuando sea 

designado &rbitro en loe términos establecidos por ta Le7 General -

de Instituciones de Jeguros; o, en su caso, ordenar la constitución 

e inversión de reservas dentro del procedimiento in•eetigatorio a ~ 

que el ini amo precepto ae refiere. 

V.- DeRe.npeñar las funciones que a la Secretaria de &a .. 

dienda corresponden en los casos de intervención1 dieoluci6n,liqai

dación, q~iebra o euaperisión, de pagos de las institucioR•e.4e sel!l 

roe. 

Vl.- Actuar como Órgano de consulta de la decretaría de

Hacfonda y r.rédito 1·ü 1,lico y será o!da: 

a>.- En lthJ aolicitudes de autorización para el estable-

cimiento de nuevae insti tr.cion!!S de seguros, de ruanos ramos e de -

aucurs~les o a~enciae ~n el pa!e ó en el extraajero. 
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b).- En loa casos de revocación de la autorización y de 

suapcr.aión de actividades. 

VII.- Comprobar si las inversiones de las instituciones -

aatin de acuerdo con la Ley y, en su caao, autorizar las operaciones 

relacionadas con dichas instituciones, aprobar los avalúes de bienes 

ra!ce1, cuando sean necesarios de acuerdo con la propia Ley. 

VIII.- Aprobar los balancea que deben presentar las insti

tuciones de seguros, de acuerdo con los requisitos y términos de la

Ley General de Instituciones de Seguros. 

IX.- Proponer a la Secretftriá de Hacienda y Crédito Pú-

blico la imposición de sanciones administrativas, por violaciones a

laa leyes de la materia y sus reglamentos. 

l.- Formar y publicar por lo menos anualmente, las es

tad{aticaa relativa& a las operaciones de seguros. 

Il.- Rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co al final de cada año natural, un informe de sus labores. 

XII.- Hacer loa estudios que le encomiende la Secretar{a

de Hacienda y Crédito Público 1 dar a la misma los informes y opi-

niones que le aean pedidos, as! como hacer sugestiones y mociones ~ 

referentes al seguro en general. 

XIII.- Opinar en el caso de duda, sobre la interpretación

de la Ley General de Institucionee de SeguroB y demás disposiciones

relativas. 
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C A P I T U L O II. 

DE l·A m.:s1:cNSAl3UIDAD CIVIL. 

l.• 1~ Derecho Objetivo. 

Se puede pensar en distintae responsabilidades 
.. 

distin1:1uUnctohs según 'su esfera de acoi61l¡ as( se diferenciar& ea 
tre rea~onaabilidad moral y responsabilidad jurídica. La responsa• 

bilida.J moral no pertenece al mundo del derecho• sillo a la ltica.-

o.u noci6n es puramente subjetiva 1 pertenece a la "conciencia no!:. 

niativa" de cada persona; el fin de la regla moral no es utilitario 

Ge preocupa ~or los problemas de conciencia de cada individuo; co.a 

secuentemente, au campo de acci6n es m&s amplio que el de la regla 

jurfdica (1). El mundo del derecho persigue un fin utilitario: re-

gulllr las relac:'iones entre loa hombres; la norma jurfdica se preo-

cupa por aseeurar o promover el orden socialt por lo contrario el

problema de la responsabilidad moral es el del pecado: de ua seto

º de una abstenci6n se es responsable moralmente ante Dios, si se-

es creyente, o ante la propia conciencia si se es ateo. 

La responsabilidad jur!dica es civil o penal--

y su¡ione, nec;esariamente, la existencia de un daño causado a otra-

persona, daño que perturba el orden social; sin embargo, estos da-

i10$ pueden tener naturaleza diferente ya sea que afecten los inte

reses de la sQciednd o de una persona determinada y en Ócasiones -

ofectan a ambos tipos de intereRes; de ah{ la necesidad de distin-

guir la res¡:oni;,abilictad 1•enal de h responalbilidad civil.Ma¡or 

luz sobre estn óistinci6n proporcionan las autorizadas palabras de 
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los ilustres profesores de la Facultad de Derecho de París, Henri

Y León Mazeaud 1 André Tune (2): "Esa dietinción entre la responsa 

bilidad civil 1 la responsabilidad penal, que no es otra cosa, en

resumen, que la del derecho civil y el derecho penal, hace que ap.a 

rezca que algunos actos llevan consigo, a la vez, la responsabili

dnd penal de su autorJ mientras que algunos otros ponen en juego,

º bien su exclusiva responsabilidad civil, o bien tan sólo su res

ponsabilidad penal, 

Se advierte que un mismo hecho pone en marehll 

loa dos Órdenes de responsabilidades siempre que causa un daflo in

dividual e inflige perjuicio a la sociedad¡ es decir, en virtud de 

la máximas Hulla poena sine lega, cuando contrav~ene un precepto -

de la ley penal. En la práctica, la situación se presenta con rre-
011encia. Por ejemplo, el ladrón, responsable penalmente, lo es ad! 

llÚ civilmente¡ la pena pronunciada contra él no lo dispensa de l'! 

parar el perjuicio que le haya ocalionado a su víctima. Está ex

puesto, a causa de su acto, a una doble acción, perteneciente la -

una s la sociedad, 1 a su víctima la otra; tendiente la una a su -

punición, y la otra a una restitución, Es idéntica la situación -

del conductor de un automóvil que, de resultas de un exceso de ve

locidad• atropella a un pe11t6ni responsable penalmente, es condelll 

do para con la sociedad a una multa o a la cá_rael; responsable c,i 

vilmente, es condenado, en relación con la víctima, a una indemni

zación. Cuando exista aa! acumulación de la responsabiÍidad penal· 

y la de responsabilidad civil, la acción suele sufrir, en amplia -

medida, la influencia de la acción penal; no dejan ~or ello de ser 

·perfectamente distintos ambos Órdenes de responsabilidad. 



Pero la responaab111darl penal puede existir-

sin ir acompañada por la Menor responsabilidad civil; porque to-

dos los hechos reprlmidos por la ley penal, como contrarios al .... 

buen orden aocial, no perjudican n una o varias personas detel'!ld.

nadas; tales son los actos delictivos que no han producido su e-

recto (delitos intentados o frustrados), as! la mendicidad, la •1 

ganeia, la tenencia de armas prohibidas, la conspiración, etc. 

A la inversa, y con mucha mqor rrecuencia, -

existirá ln responsabilidad civil con independencia de toda res-

ponsabilidad penal. El nÚl:!ero de actos que ocasionan perjuicio a

otro sin estar prohibidos por un precepto preciso de la le7 penal 

es, en efecto, ilimitado. Aún requiriendo una culpa cualquiera, -

una simple i~pt"Jdencia o negligencia, aún cuando no esté reprimi

da por un precepto penal, obliga al que ha;ya incurrido en ella a

reparar el perjuicio resultante de la mislll8. As{, el círculo de -

la responsabilidad civil rebasa, con mucha amplitud, al de la l"l!llJ! 

ponsabilldad penal." 

La responsabilidad civil es un género que oo.m 

prende dos especies, la primera está constituida por la responsa-

bilidnd contractual, la segunda por la llamada responsabilidad d,! 

liotual o cuasidelictual o extracontraotual. 

En esencia no existe diferencia fundamental -

entre ambos Órdenes de responsabilidades civiles, sin embargo e-

xisten algunas diferencias accesorias, éstas diferencias radican-

en qua la contractual es un efecto de las oblignciones 1 la extr1 

contractual es una fuente do ellas; cuando se habla de responsab.1 

lidad contrnctual se supone un vínculo de derecho preexistente, -
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ya que cuando una de las partes no cumple eee convenio se plantea 

la cúeetlón de la responsabilidad contractual; en cambio en la -

responBabilldad e.xtracontractual no existe ningún v!nculo de der~ 

cho entre el autor de un daño y su victima, es a causa de la pr~ 

ducción del dal'lo cuando se crea el v!nculo jurídico. Citaré nue-

V81118nte 1 para precisar las ideas, apenas apuntadas, las palabras 

de 101 hermanos Mazeaud y de Tune (J)' "La v!ctir.ta puede situar-

se sobre el terreno contractual si ha celebrado un contrato váli

do con el autor del dal'io y si el perjuicio que padece proviene -

del incU111Pl1miento de una obligación principal 1 accesoria surgi

da de ese contrato, o t8l'lbién si puede invocar una obligación --

prirlcipal de garantía asumida por el otro contr11:to.nte. Sin embar

go, algunas claúaulas del contrato pueden, dentro de ciertos l1m.&. 

tes, no aolo suprimir o atenuar la obligación (lo cual hará en -

ocasiones que no exista incumplimiento del contrato), sino hasta-

111pr1mir o atenuar la responsabilidad o la garant!a. 

En esas hipÓtesia de culpa o de aarant!a con

tractuales, la T!ctima no puede situarse sobre el terreno delio-

tual, s_alvo en aquellos casos excepcionales en que el mismo hecho 

que constlt~a una culpa del1etual distinta del contrato :¡ exte-

rior del mismo. 

Fuera de tales hipótesis, cor.io contrapartida

la v!otima puede intentar una acción delictusl. Mo obstante, den

tro de ciertos l!mites, puede haber eoncluÍdo_ con el autor del d.!! 

flo w:ia convención que la prive de la repetición o que limite los

eteetoe de la misma.1t 

Sabiendo as! sobre que terreno debe situarse-

";' .. ":"' - ..... - -
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la víctima, es preciso ahora concretar en que caeos obtendrá efec

tivamente reparación, en que casos queda comprometida la responsa

bilidad del cau11ante de un dafto; en pocas palabras, cuál.ea 11on loe 

requisitos constitutivos de la re_sponsabilidad civil. 

En la estera del!ctual, lo ml81110 que en la e1-

f'era contractual, deben reunirse tres requiai toe para que exista -

responsabilidada un daflo, una culpa; un vínculo de oau1a a efeoto

ent1'9 la culpa 1 el daño. 

De acuerdo con este orden de ideaa loe elemen-

toa de la responsabilidlld oiYil extracontractual •on loe siplen-

tes: 

a).- La comisión de un dafto. 

b).- La culpa o la ut1lisac1ón de co1u pell- -. . 
groaas, '1 

e) •• La relación de causa a efecto entre el l'1 

cho 1 el daflo. 

En consecuencia, la responsabilidad cidl aupa 

ne en primer término que un daño e• h!Q'a producido en u.na persona-· 

o en una propiedad¡ además que ese dafto lo haJ• culldo alguien, - . 

bien procediendo dolosa o culposamente o bien utilizando alguna ca 
sia peligrosa .,, por último, que medie una relación de cauaalidld -

entre la acción u omisión caueante del daño 1 éste Último. El ae1 

tro Rafael Rojlna Villegas (4) describe loe elementos eeencialae -

de la responsabilidad civil, refiriéndoae a la responsabilidad ~ 

jetiva solamente, sin et!lbergo, para weatroa erectoa. podr!ao1 -

agregar, en lo que tooa sl segundo elemento, la utilización de ob

jetos peligrosos &readore~de responsabilidad objetiTa 1 esta enu--

¡ 
j 

1 
· 1 

1 
¡ 
¡ 
·l 

1 
i 
~ 

l 
1 
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meración sería completa¡ dice el autor citado: "Si no existiere -

un dafto en la más !ll!lplia acepción de la palabra, comprendiendo -

también el perjuicio, o sea la privación de una ganancia l!cita,

es evidente que para el derecho civil no puede existir responsab! 

lidad, es decir obligación, aún cuando hubiere dolo en el agente

y existiere la relación de causa a erecto da que se ha hablado, -

que en este caso propiamente no podría referirse al hecho y al ~l! 

ño, toda vez que éste por hipótesis no se causar!a, sino tal re~ 

lación sólo podría mediar entre el hecho y la culna. 

También es esencial el segundo elemento de la 

responsabilidad civil, consistente en la culpa, pues como veremos 

después al hacer el estudio del mismo, se ha est~tnado un1formeme11 

te en la doctrina y en el derecho positivo, que la reparación del 

dafi.o solo se presenta como una sanción que se aplica a aquél que

proced1Ó con dolo o con culpa. 

Por último, la relación de causalidad entre -

el hecho y el daño, es esencial, pues 1Ógic6111ente no puede hacer

se responsable a alguien de las consecuencias perjudiciales que -

no puedan imputarce directa o indirectatlente a su actividad." 

Por daño, en sentido amplio se comprendo: la

pérdida sufrida por un patrimonio y la falte de gunancia ocasion,a 

da; ésto es; ~1 damnum e1:19rgens y el lucl'Ulll cessans; o sea, lo -

que ya se conoc!a ':ln e.l derecho rou.ano con las siguientes pala-

bras: "el dafío causado al acreedor; lo que comprende el daño di-

recto, y también, según varios textos, el daflo que resulta indi-

reetamente de la inejeouo!Ón do la oblieación; la g~nanoia que el 

acreedor hubiera podido sacar do su crédito si hubiere sido paga-

do, y de la que ha estado privado" (5). La doctrina, nacional Y -

-.-;,.,------
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extranjera, conviene en que el daño, latu sensu, comprende a loe • 

dados strictu sensu 1 a lns perjuicios (6). 

Para nuestro Código Civil se entiende por dafto 

la pérdida o menoscabo sufrido en un patrimonio por falta de cu•--

plimiento de una obligación ( articulo 2108) y se reputa perjuicio 

la privaci6n de cualquier ganancia lícita que debiera haberse obt! 

nido con el cumplimiento de la obligación·(art!culo 2109). Allbos-

deben ser consecuencia inmediata 1 directa de la falta de cuapli-· 

miento de la obli~ación ya sea que, respectivamente, se hayan cau• 

aado o que necesariamente deban causarse (articulo 2110). 

Por lo que toca al segundo elemento de la res• 

ponsabilidad civil, o sea, la culpa o la utilizaci6n de cosas pel!, 

grosas debemos distinguir entre lo que se entiende por reeponeabi· 

lidad por los actos ilícitos o responsabilidad subjetiva, cu70 or!, 
I gen mas remoto se encuentra en la llamada culpa Aquiliana, del de-

recho romano y la responsabilidad objetiva o teoría del riesgo ~-· 

creado, teoría que ha producido gran inquietud entre los autores • 

modernos. 

La importancia de esta cuesti6n no ea solamen• 

te te6rica, nuestro C6digo Civil, con un defecto de t¡cnica, engl,2 

ba dentro del capitulo llamado " De las obligaciones que nacen de

los actos ilícitos 11 a ambas especies de responsabilidad (artf.cu-

los 1910 y 1913); c6digos m's modernos, por ejemplo los'de los es-

ta dos de Moreloa y Sonora, ya re8ulan en sendos ca pi tul os los dos-

ti ¡.os de responsabilidad: la que se apoya sobre la culpa del autor 

del dafto y la que no considera necesaria la existencia de la misma. 

Las limitaciones de esta tésis me impiden ahondar en este proble-

ma, en el cual reside el fundamento mismo de la responsabilidad ... .l'",;!;. 
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civil 1 en el cual loa autorel!I se dividen y adoptan una u otra -

op!n1ón. En consecuencia, expondré brevemente las opiniones a es

te respecto. 

El punto de partida para encontrar el ruooa

mento de la obligación de reparar, cuando alguien sin derecho le

dona el patr!monio o la persona de otro, fue elaborado lentamen

te por el derecho romano. La Ley de las Doca Tablas previó algu

nas dlspoa1clonea sobre el daño ilícito, y, hasta la Renública, -

la t.7 .lquilla Yino a reglamentar esta materia, sin 8plicarse, -

sin embargo, a todo tipo de dafios, sino contemplando casos concl"! 

toa J entre loa elementos en los cuales se basaba esta ley, se en

contrftba el slpiente s "Es preciso que el dafto ~a sido causado.. 

sin derecho, 1n,fUZ"1a. Es lo que, sucede no l!lolo cuando el autor -

del dallo ha obrado por dolo, sino también cuando ha simplemente -

caaet.ido una falta, aunque fuera UgeraJ basta que se ha,ya apar

tado de la Unaa de conducta que debe segui~ un hombre prudanta -

1 honrado. Bata delito puede, pues, ser cometido sin intención de 

daftar. Por otra parta, no podrfa haber damnUlll injuria datum cuan

clo el autor del daño no ha hecho lllM que wsar de un derecho que -

le pertenece¡ por ejuplo, del derecho de legítima dei'ensa, mata¡,) 

do, para salvar su propia vida, al esclavo que le ha atacado. A¡>! 

nas as necea!ta agregar que el daño que resulta de un caso for

tuito, o por tuera& u,yor, no cae tampoco bajo l!l ley Aquilia. 11 -

(7)J este precepto tue recogido por el artículo 1382 del CÓdl¡o -

de Napoleón, el cual decide que el acto humano, que entrafte cul

pa, obliga a su autor a repararlo si el perjudicado ha sido un -

teroero; buso• entoncu el precepto las razones o motivos que han 

movido la conducta del autor del acto, las razones subjetivas, de 
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ah! el nombre de esta teorfa; la regla legal supuo que la 'f'Íct!u 

del daño daber!a probar la culpa generadora del autor del millllO. -

El poderoso fundamento de la reaponaabilid.ad culposa radica en la

l1bertad misma del h0111bre, en su libre albedrío¡ el hombre •• el -

centró del derecho, su conducta es la que neeeaita ser apreciadas• 

la responsabilidad civil tOl!la entonce11 un grande apo70 moral, al -

decir de Ripert (S), • ••• es la consagración, por el derecho, de la 

gran regla moral que nos proh!be dañar a terceros con nuettroa ao

tos, cuando estos son ilegítimos o el da_fto podía e'l'~tar1e. IncnuT.l 

mos en culpa cuando nos conducimos mal; 111 la mala con4ucta.no e• 
sa perjuicio a nadie, sólo la moral puede sancionarla; si caua 111l. 

daño, surge la obligación de repararlo." 

Loa viejos proteaoree del Dareoho t.ranoét \a

viaron que precisar la noción de culpa '1' as{ encontraron, al decir 

de Bonnecase (9h "a).- la culpa lata, que supone en quien la cal! 

te una negligencia inperdonable o una inaptitud inedlddble. In ra 
zón de ou gravedad era asild.lada al dolo, culpa, dolo pJ'Óldlla. ~ 

b).- La culpa levis, que ea la que no comete un buen ~atradOJ" 

y que responde a una diligencia met:Ua 7 o) ... la culpa lnillimat -

que es la que no comete un administradow de una diligencia excep-oo 

oional.• 

El Último cuarto del oiglo IIl contemp16, en -

forma acelerada el progreso técnico del hombre; lae eonatruc~iomta 

mecánicas y los aparatos, la gran industria; pero también, la si

tuación injusta del obrero, cu¡o Único patrimonio eran swi manoe,

el poderoso surgimiento de la clase proletaria desTalida trentt a
la construcción del M\Uldo del derecho civil que exis{a qu.e el obrt 

ro accidentado, para obtener una indemnización debía encoat~ 1 • 
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probar la culpa del patrón; sin embargo, las más <le lr.s veces o

no exist!a o no podía probar culpa alguna; entonces el obrero -

se encontraba, al ser víctima de un accidente, condenado a la m,t 

seria, arrastrando a su familia en su desgracia, ralto de recur

sos, frente a la empresa, muchas veces poderosa, a la que hab!a

entregado su tuerza de trabajo y al servicio de la cual había sJ. 

do mutilado. Encontramos aquí, segÚn la frase del profesor fran

cés Gastón Morin, un maen!rico ejemplo de 11 la rebelión de los -

hechos contra el Código Civil." 

La doctrina francesa y el legislador slemán

mostraron al mundo la necesidad de la creación de un nuevo dere

cho. Por lo que 'respecta al tema materia de esta, tésis, es nece

sario señalar la influencia que estas nuevas ideas ejercieron B.Q 

bre la doctrina general de la responsabilidad civil y concreta-

mente sobre su elemento culpa. 

Loa autores quisieron eli~inar, al momento -

de la aparición de la llamada doctrina del riesgo creado o de la 

responsabilidad objetiva, toda idea de culpa; encontrar el dere

cho de la reparación del daño y olvidarse del derecho de la res

ponsabilidad, basado en una idee de culpa (10). A continuación -

encontrlll!lo& la opinión, típica de estos autores, de René Demogue 

( ll), "Queda el caso que más ;irocupa: aquel en que el daño ac0n

tece sin falta un ?OCO seria ••• resulta de la utilización con les 

precauciones requeridas de un lll6can1smo, de un objetn en s! pel! 

groso, aún con el empleo de todas Úls medidas de precaución ac

tualmente conocidas. Manejar por las necesidades ñe la industria, 

tomando todos los cuidados deseables, exploaivos, líquidos - - -
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inflamablos, o aun conducir un automóvil, un vehículo capaz de ~ 

marchar n ¡~ran volocidnd, utilizar el gas, la electricidad, e~ a

cetileno, etc., correspondan a esta idea. Y hay que hacer constar 

que en la vida moderna los actos de este género han llegado a ser 

cada vez más frecuentes. La teoría clásica, aplicando el adag1oa-

11la cosa perece para su dueño", cuantas veces no hay falta recon2 

ce la irresponsabilidad del autor ••• Para nosotros, cuando hllf -

empleo de un organismo peligroso1 la electricidad, automóvil, ai

aquel que lo utiliza no ha cometido ninguna falta o no ha cometi

do sino una falta ligera, debe ser plenamente responsable ••• Por

otra parte, la responsabilidad será soportada mas fácilmente por

el autor. Lor organismos peligrosos tienen un oarác~r común: son 

costosos, El que los emplea, teniendo una aituaci~n· afortunada -

podrá más racilmente sufrir una pérdida. Por otra parte es proba

ble que obtenga de esta cosa ciertos provechos, ciertoa placeres, 

sin lo cual no habr!a empleado. En fin, socialmente, está en dis

posición de asegurarse contra las consecuencias de su resplMll!labi

lidad. Además debe prever el accidente más fácilmente que la vf.c

tima, estando en contacto más frecuente con el objeto peligroso.• 

No está dentro del tema de esta tésis, el es

tudio y justificación filosófica, htll!lana y jur!dica de la doctri

na del riesgo o responsabilidad objetiva en su aplicación a la ~ 

responsabilidad por riesgos profesionales, que por otra parte,, e¡¡ 

centramos plenamente justificada; para los efectos de esta tésis, 

basta ssbe1• que nuestro derecho positivo, en el articulo 191) -

siguió al articulo 404 del Código Civil soviético en la - - - -
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consagración de la responsabilidad por 11tilizae1Ón de o'bjetos p~

ligrosos; según la doctrina objetiva, el precepto citAco no con-

tiene una consagración absoluta de la coctrina del rieogo, sino -

que adopta una solución intermedia. El artículo del Código sovié

tico rezu "Las personas o instituciones cuyas actlvidac1as impli

can un considerable ,aligro para los dem&s (por ejemplo: ferroca

rriles, tranvías, empresas manufaoture_ras e industriales, ver.de

dares de materias int'lamables, guardianes de animnles sslvajes, -

constructores de edificios y otras instalaciones, etc.) resoonde

rán de los perjuicios causados por tal causa, si no probasen que

el dallo se produjo por f'uerza mayor, intención o nealigoncia ine¡ 

cusable de la propia vfctirna. 11 (12) 

En este precepto encontrlll'los las idee.a de e~ 

gravaoión de peligro por parte cel autor oel daño y la liberación 

de responsabilidad, ad81llás del caso de fuerza mayor, nor la negl! 

eenoia inexcusable de la víctima. 

Se encuentra, entonces, en el precepto que in 
formó a nuestro artículo 1913 una consignación de teor!a del ric! 

go con fuertes ,inf'luencias de la responsabilidad por culpa. (1)) 

Es de interés señalar, para los efectos que -

persigo, que la enumeración de los ob,1etc:ii:: peligrosos, creadores

de responsabilidad, aún cuando el autor del daño proeeca lícita-

mente, no es lill'.itativa. Acerca de lo que d~be entenderse ~or co

sas peligrosas citaré, en primer término la opinión del exi~io -

maestro, que fue ele nuestra facultad, el licenciado Francisco H. 

ftuÍZ (14) 1 11E1 concepto de cosa peligrosa es todavía vaco a ir.l-· 

ureciso. La distinción entre co~a.peligroaa y no ¡¡eligrosr. ~e c1-
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r!cil de eetehlP,cer. RAy cosas inertes por s! mismas, que la act1 

vidod que "miñen ~esarroller rirocerie del exterior y casa cuando -

~ejan ~e recibir im~ulso que viene de f'uera. Pero ho.:r otras cosas 

~ue tiener., como ñic~n 1os autores, "dinamismo propio" que pues~ 

tar. on actividad fünc11Jnan en virtud do !:U acción ~ropia, de los

onare!as que desarrollan ~n su interior, sin necesidad de que si

ga 1~t~rv1.n1endo la obra del hombre; cosas que puestas en movi--

miento, generan fue~za mecánica prQpis parn continuar produciendo 

sus efeat~a independientemente de la actividad humana. En estas -

cosas entrttn en juego euere!as que el hombre puede desatar pero-

1ue ya en actividad, sólo relativ!lr.tente las controla y dirige. ¡.;. 

medida que crece la intensldRd de esas fuerzas, que aumenta la "! 

locidad de los Movimientos que producen, se vuelve más dit!ail ~ 

que el hombre las domine por completo y las dirija a su voluntad. 

Su uso se vuelve peligroso y orean· un riesgo que amenaza a los --

demás." 

Siguiendo estas ideas, el señor profesor de -

nuestra Facultad do Derecho, Rafael Rojina Villegas (15), entien-

ele q•lf.' el término "::osas rieligrosas 11 comprende a los objetos, que 

• por su naturaleza, crean un peligro para la colectividad. La pal! 

arosidad, insi~te, debe apreciarse según la naturaleza funcional

de la cosa; ésto es, no la cosa eatática o independiente de su -

función, sino precisanente, funcionando. Citemos su.~ palabrasa ~ 

11:.t. ~ligrosidad debe apreoiarslil tomando en <mer.tn la naturaleza-

functonal de le cosa; as dooir, nn la cosa independientemente de-

ou función, sino la cosa funcionando. Por ejemplo, un automóvil -

~s c~sa p~li~roaa cuando funciona, cuando está en marcha, desa---

'!'rollando ·leterrninada volocidad, un cable de ener;::!a eléctrica-
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es cosa peligrosa cttando "oni!uc:i la ~nerg!a, es d<-<clr, cuando fu.n 

clonan no1"111&lmente, Una pistola es cosa peligrosa Mnndo estn en 

condiciones de funcionar como pistola, etc. Pueden ~xistir eosas

peligrosas nor s! mismas y esto ocu:rrirá solo con las substanciaa 

explosivas o inflamables, que por factores independientes da su -

funeionllllliento mismo, por ejemplo, por el clima, nor el calor at

mosférico, etc., se.convierten en substancias peligrosas, p~ro --

exceptuando este caso, en general, los mccn11is1:100, los Aparatos,• . 
Ios'instrlllllentos, etc., son peligrosos, en tAnto ¡cuanto se atlen 

da a su naturaleza f:mcional. Por este motivó, se ha ~ntendido ol 

artículo 191' en ~l sentido de que la cosa se convierta en ,eli-· 

grosa, en tonto y cuanto cunpl11 unEt runoi.5n, que en la que crm1 .. 

el rie'sgo o, como decir.tos, la peligrosidad de la cosa de!"f.lnde sólo 

de' su naturaleza funcional; aquellas cosas que esten llamadas por 

su propia naturaleza a desarrollar una función, e cumplir con un

tin, son pellgrosBs !)Orque solo su fin en tanto que originen un -

riesgo; por ejemplo& los mAcanismos al funcionar, loa veh!culos -

por la velocidad que desarrollan, los cables de energía eléctrica 

en tanto y cuanto conduzcan dicha energía." El texto del citado -

l artículo l 91J es el siguiente: "Cut1ndo una perAona hace uso de --

mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligroaas po~ -

s{ ~ismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza -

explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica

que conduzcan o por otras cauea~ análogas, está obligada a rc~PºD 

dar del daño que cause, aunque no obre llícitar.iente, a no ser '1ue 

demuestre que ose daf.() se nrodujo por culpa o negligencia inexou-

sable de la v!otima. 11 

'' 
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En este forma nuestro GÓdigo Civil contiene -

dentro de las normas qu.e regulan la responsabilidad causada por -

coses en general (ert!culo 1932 basado en el art!culo 1908 del ~ 

CÓdigo Civil espaftol), diej'.lOaiciones especiales para la responsa

bilidad por daños a causa de actividades peligrosas o ooaes peli

grosas (artículo 1913 inspirado en el artículo 404 d•l CÓdigo Ci

vil soviético). Ambos tipos de preceptos se tundan en la idea de

que aquel que recibe provecho de una cosa o actividad, o que sim

nlemente use la cosa o de9arrolle la actividad qu.e implique ries

gos de da.~os para terceros, debe reeponder de las posibles conae

cuencies daflosas; sin embargo por el tenor del artículo 1913, en

contruoa que existe una presunci6n en favor del dañado y que la

carga de la prueba recaerá sobre el dañante para tratar de, con -

bue en las causas de irresponsabilidad que el precepto oontiene

!'robar su inocencia, basandola, solamente, en la culpa o neglige¡ 

cia inexcusable de la victima. 

La idea de peligrosidad domina, pues, nuestros 

preceptos legales aplicables a la responsabilidad con moti'IO dal

uso de las cosas (16); en consecuencia, encontramos que la teor!a 

del riesgo creado o de la responsabilidad objetiva into:r11a a - -

nuestlt'Ds preceutos; la necesidad de incorporar estas teorías a la 

legislación de un pueblo, se justifica en cuanto cumple con el -

propósito del derecho: buscar la entrega de lo que le perten~c• a 

cada quien; en nuestro caso ':! nara los erectos de esta tésis, bUf. 

car la pronta reparación del daño a les v!otimaa de los acciden-

tes a causa del tránsito de veh!oulos. Para tenninar estos breves 

comentarios acerca d9l segundo elemento de la responsabilidad - -
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civil y sobre la implantación Je l ... teoría d~l riesfo •1!1 ha lo

eislaciones 1'10dernas, citaré algunas !J!llabras del prores .. r 1.ie la

raoultad de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, José

Melich Oreini (17): "A medida que ha avanllado la induetr1al1za-·

c1Ón de un país, se ha incrementado en consecuencia el núr.iero de

dailos ocasionados por el uso de utilaje moderno, se ha sentido -

siempre la necesidad de crear sistecas jurídicos de protección ~n 

tevor de las vfcti~as de tales accidentes, aliviándoles la carga

de la prueba de la culpa jUl'is tantwn, que se transf'ormaron luego 

en presunciones juria et de jure o en sistemas de responsabilidad 

objetiva, cuando la 11U13or complejidad del utilaje industrial per

mitía invocar con éxito el caso fortuito para liberarse de respo,n 

sabilidad. La necesidad de protección ha llegado a ser tan senti

da en algunos ramos de la actividad moderna que el propio legisla 

dor se ha 'visto obligado muchas veces a enfrentar d1rectame~te la 

solución del problel!lll mediante la promulgación de le~·es especia-

les o mediante retol'lll8S al Código Civil, pero aún en aquellos --

paf ses en que la legislación ha mostrado indirerencia a las nue~ 

vas realidades, los signos de la misma se observan en un arina~

miento de la noción de culpa y en la creciente tendencia de los -

tribunales a dar rácilmente por com::iroblria su existencia." 

El tercer elemento de la responsabilidad civil 

es, declai:ios, la relación de causa a erecto entre el hecho y el -

dailoJ en otras palabru, no es suficiente, para dar nacimiento -

a la responsabilidad civil, con que 111t victima haya sufrido tm -

daño, ni que exista un causante culposo u objetivo del daF.o; es -
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necesario un tercer y Último requisito, la existencia de un v!no,!! 

lo de causa a efecto entre el daño y el hecho culposo o ilícito -

que el daño sufrido sea la consecuencia de la culpa cometida. Re

firiéndose a esto tercer elemento, dicen los profesores de la ra

oul tad de Derecho de París, hermanos Mazeud y Tuno · (18) : "Cada -

cual reconoce la necesidad de este elemento constitutivo, necesi

dad que fue admitida tanto por el derecho romano como por el ~nt! 

guo derecho francés, No existe diacusión ni sobre este punto n1 -

t1.1111poco acerca de la necesidad del perjuicio: en efecto, el buen

sentido imponA la existencia de un vínculo de causalidld. Bl au~ 

tor de una culpa no puede tener que reparar, evidentemente, sil'JO

los perjuicios que sean la coneecuencia exclusiva de sea culpa. -

Nadie piensa en reclamarle el abono de daños 1 perjuie!os a una -

persona que nada ha tenido que ver con la realización del perjui

cio sufrido." 

Por Último y úniclll!lente para dilltingUir lu -

confusiones que puedan existir entre la culpa y el vínculo de C&JI 

sa11ded, citaré, también, la autorizada voz de los autore~ antee

señalndos (19): "(El vínculo de causalidad) ••• es distinto de --

aquella {la culpa) en su existencial puede haber culpa sin víncu

lo de c&usalidad o, inversamente, v!nculn de causalidad sin culpa. 

En primer ténnino, cabe que se pueda compro

bar la existencia del daño con la culpa si un automovilista· .que

no posea el permiso pare conducir, pero que, sepa guiar, puede no 

ser la causa de un accidente en la producción del cual h111a part! 

cipado; por lo tanto, no ser responsab1A de él filosótica, n1 ~ 
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moral, ni jurídicamc·nte. No obstante, conducir sin rcrmiso es una

culpa y, sin esa culpa, el daño no se habría reaU za(lo. 

Inversamente, un automóvil es, c:1usa de un --

accidente producido for la rotura de su volante, sin que, con fre

cuencia, pueda serle reprochada ninguna culpa al guardián. 

Sin err.bargo 1 es pi·eciso no "material izar'' el -

'\l!nculo ñe causalidad, hci.;er ele él un elc:'?ent.o cc,11¡-l ehmEn te di s-

tinto de la culpa :; del rerjuicio. :e, ¡1or su nr.turAleza, un vfoc.!!, 

lo, una relación entre la cul;a y el perjuicio, una cualidad recí

proc.a de la cul:.:a y del perjuicio. Eao es 1 r.i que explica que el d!, 

mandado que invoque una"caus~ ajena" nie1:,ue 1 r.or oso mismo, casi -

siempre, la culpa 1 la causalidad, todo a la•vez. E igualmente, -

tan solo con la condici6n de comprender ese hecho se pndr& asimi-

lar la materia y comprend~r la imposibilidad de aplicarle fórmulas 

demasiado rígidas sobre todo en materia de perjuicio" directo" o • 

"indirecto". 

Distinto de la culy.a en su existencia,¿ es'taa 

bién distinto de ~lla el vinculo de causalidad en sus efectos?. 

La averiguación de la culpa tiene por Gnico rt 

sultado deter~inar si existe resr-onsabilidad: cuando el acto no es 

culposo, no puede ser exigida la responsabilidad de ~u autor¡ cua~ 

do se ha cometido una culpa, por leve que sea, la misma obliBa a -

rep11ración intet,ral: la gravedad de la culr·a no d«be influir sobre 

la cuantía de los daños y perjuicios. 

La invesU.:;ación de la e, 1.stc.nda del vfoculo

de caus'ilidad posee, a su vez, por pri:"•.r resultado determinar si-
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existe la :responsabilidad: cuando el daño no sea ol resultado de-. . 
la culpa, ne> h" lugar e re!'laracion. Pero, t posee un aegwxlo resul-

tado¡. Se está tentedose rea,onder por la afirmativa al asignarle

un papel en la fijación de la cifra de loa daflos y perjuicios. En-

efecto, parece que un dañ.o pueda ser, en m910r o menor grado, la • 

consecuencia de una culpa: lo es en su totalidad ·ai la culpa ea su 

única causa (entonces, el autor de ese culpa estará obligado a re

parnrla íntegramente); pero lo es solamente en parte si la culpa -

no constituye sino une de sus cauaas. 11 

Consecuer:temente, en materia de respomab111-

dad civil, podrá existir awsencla de nexo causal cuando un dafto se 

produzca por culpa de la víctima, por hecho de un tercero, por ca-

so fortuito o por º""º de tuerza 11191or. En este sentido el profe

sor Rafael Rojina Villegas (20) opina& •Desde el punto de vista f,l 

losótico es claro que e.e daflo ha tenido una causa; pero en sentido 

jurídico decimos que no existe el nexo C6Uaal para originar la rea 
ponsabilldad del que es demandado en el falso supuesto de que rue
el que motivó el dafio. Si se trata de culpa de la víctima, de caso 

fortuito o de fuerza mayor, própiamente no existe un caso de res

ponsabilidad civil; pero si el dafio se produjo por el hecho de un-

tercero, habré que distinguir si· el demandado deberá responder poi' 

esa actividad ajena según lee nol'lllaa que hemos comentado, o bl•n1-

ai estamos en presencia de un caso de responsabilidad directa de -

dicho tercero, Para la hipÓteaia de culpa de la víctima, el artfo.11 

lo 1910 del CÓdlgo Ci...11 vigente, requiere que se trate de una cql 

pa lnexcuesble, da manera que si fuere excusable, e! habrá respon

aabilldad civil a cargo del causante del deuio 1 pero slell!pre 1 ---
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cuando sea además culpable del mismo. Como también suponemoe qt.18 -

lo vfotima cometió una culpa excuuble de eu. parte, estarnos en -

presencia de un 011eo de responeabiUdad originado por dualidad d ... 

culpas & la del agente y la de la vf ctima ••• S&lo d1re1110a que la -

culpa es inexcusable, cuando ningún adulto de' ordinaria mentalidld, 

conducta y previsión, hubiere ejecutado el hecho, como seria por -

ejemplo, el no atravezar una calle cuando loa vahfculos tienen la

sefial de adelante para traneitar; o bien, como seria el no pene

trar en la zona de peligro, cuando se anuncia el u10 de exploaboa 

en determinado lugar, para la ejecución de ciertas ob:ra1.• 
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Inciso 2).- LA HEPAR.ICIOR DEL DAno. 
(El CÓdigo Civil para -
el Distrito y Tel'?'ito-
rios Federales. 
La Le7 Federal del Tra
bajo). 

Cont'o1'119 al artículo 1915 del aódigo Civil para 

el Distrito 1' Territorios Federales, ae establecía que para respon

der de 101 daiioa cawiado1 a terceros, entre otras causaa, por el -

wio de autoaóvllea, dicha reparación debería consiatir en el resta

blec1m1ento de la situación anterior a la producción del dai'io 7 --

cuando la reparación era imposible se deberían de pagar los dai'ios y 

101 perju1c101 produoidoa. De acuerdo con este alatema original y -

oonto!'lll9 a las detinicionea que el mi8l!IO cuerpo 'legal proporciona,

• entiende por dafto la pérdida o •noacabo sufrido en un patrimo

nio (art!oulo 2108}¡ 1 se reputa perjuicio a la privación de cual

quier ganancia licita que debiere hab~rse obtenido (artículo 2109). 

Por analog!a se puede interir que tulto loa datlos como los perjui

cios deben aer aonaeC11encia directa e imnediata del accidente, ya -

ata que, respectivamente, el daiio ae luv'a oaue.:io 1 el perjuicio n.t 

ceaari .. nte debe cauaane. De acuerdo con este orden de ideas 1 al 

ordenar la Le7 el reatablecimiento de la situación anterior al da-

l'lo, se obtenía según la hipótesis legal la complet• reparación, -

puea si la persona o el objeto dallado no se pod!an volver a su eat1 

do anterior, la obligación ae traducía en pagar tanto los daftos co-

mo los perjuicios. 

Sin embargo, a partir del 20 de enero de 1940 -

el precepto materia de este comentario fue objeto de reforma, por -

adición, al serle agregadas cinco fracciones que re~lan, la repar§ 
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ción del daño causado a las personas. Primeramente aeflalaré el tn: ... 

to actual del precepto y posteriormente 1e harén algunos coaent ........ 

rioSI 

1Artículo 1915.- La reparación del daño debe -

consistir en el restablecimiento de la sltuaoión anterior a él, 1 -

cuando ello sea imposible, en el pago de dallos 1 perju1cio11 

I.- Cuando el dallo se cause a lu personu '1 -

produsca la muerte o incapacidad total, parcial o temporal, el mon

to de ·1a indemnización se tijará.apl1cando lu cuotas qua eatableoe 

la La7 Federal del Trabajo, HgÚD las ciroUD1tanciaa de la ncttma, 

y toundo por base la utilidad o salario que perciba. 

II.- Cuando la utilidad o salario exceda de -

veinticinco pesos diarios, no se tomará en cuenta 1ino eaa suma pa

ra fijar la indemnización. 

III.- Si la víctima no percibe utilidad o sala

rio, o no pudiere determinarse éste, el pago se acordará toundo c2 

mo base el salario m!n:lmo. 

IV.- Los créditos por indemniaación cuando la -

v!ctima fuere un asalariado son intransteriblea, y se cubrirán pre

ferentemente en forma de pensión o pago1 suceaivos. 

V. - Las anteriores disposiciones se obaenván

en el caso del art.iaulo 2647 de este CÓdigo". 

En primer lugar sefialaremos que el legielador,

com:etió una injuaticia en perjuicio al daño a las personas y no asi 

en el daño a las cosas: introdujo en la reparación del dai'lo de aqu! 

llas un sistema de 101 llamados de limitación de responaabllidad al 
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consignar solamente acct~n legal para reclamar hasta el l!~ite o t2 

pe máxtmo que consigna. 

El dist!n¡¡uido catedrático de nuestra facultad

licenciado Rafael P.oJ1na Vtllegas (21), comenta a este respecto y -

retiriéndoae a la reforma del CÓd!go Civil de 1940 que "· •• actual

mente sólo procede la reparación total cuando el hecho tl{cito cau

se daflos a las coeaa, siendo en cambio injustallll!nte restringida -

cuando los intiera a las personas.• 

Por su parte el licenciado Ernesto Gut1errez y

González (22), comentllJ'ldo el artículo 1915 del Código Civil del Di! 

tr:lto y Territorios Federales, opina que es incorrecta la idea que

inspiró esta norma, pero su texto es hoy injuo~o por anticuado, en

especial cuando se refiere a la :reparación del daño cuando éste se

produce en la 1ntegr1~ad corporal de la v!citma, citemos a estA au

tor: • ••• p1Ánsese en este casos Juan •obrero caliticado", percibe -

un sueldo o salarlo de doscientos pesos diarios, suma que aetualma,n 

te nn es nada excepcional en les grandes tábrioaa. La familia de -

Juan está sujeta con vista de ese salario, a un régimen de vida --

desahogado. 

Al salir de su casa Juan, es atropellado y mtte.t 

to por un autor.ióvU. 'En manera independiente a la sanción penal por 

el d'!ltto que oornetA. 1 el que mata a Juan, debe pagar una indemniza

ción pecuniaria a la famUia de la vfot1.ma a tftuln d!! 1:'eparac~.;n,

la cual se tlJa conforme a la disposición del art{oulo 1915 en est~ 

dio, pero de acuerdo con la fracción II del mismo, deberá pagar el

equivalente a vetnticineo pesos diar!os, multiplicados por ei nÚ~'il

ro de d!as que marca la Ley Federal ñel Trabajo para el caso de ---
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muerte de un obrero esta ley dete1'1111na, en eu art.!cul.o 2981 en lo -

conducente, que& 

"En caeo de muerte del trabajador, la in
demnización que corresponda a l.aa per110-
nas a que se refiere el artículo ante--
rior, será la cantidad equivalente al ta 
porte de seiscientos doce d!aa de aal.a-
rio ••• 11 

Por lo mino, el autor del hecho il!clt.o, deberá 

entregar a la tamilia de Juan, veinticinco pesos multiplicedos por-

612 d!as, lo que hace un total de S 151300.00, cantidad que si Jwm 

viviera, perclbir!a en menos de tres meses de trabajo. 

; Será poaible que esa familia, con necealdadea

adecuadas al salario que peroib!a Juan, resulte reaarclda del dallo- . 

que se le cause, entregándole esa cantidad? 

Considero que por anticuada esta noru -pues el 

texto que presenta correaponde a reforma de 30 de diciembre de 1939-

se presta a injuatioiaa, 7 por ello se debe fijar la ind,amiaaoión

sobre la baae del salario efectivo o utilidad que perciba la victi

ma, cont'orme a las nóminas del negocio en donde preste sus aervi--

cios, sin limitación de cuantía, pues si lo que se.busca con la in

demnización es colocar a la victima en la situación más parecida a

la que guardaba antes del dafto, y si la victima directa talleció, a 

laa otras victimas, los familiares·, debe colooáraelee en la mejor -

situación posible. 

Pero mayor injusticia se coaete, si •• oonaidera 

la fracción III de esta norma, la cúal determ.f.naa 

11Si la víctima no percibe utilidad o sa
lario, o no pudiere determinarse éate,
el pago se acordará tomando cOllO ba1e -
el salario mínimo". 
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De acmerdo con esto, resn1tará en el ejemplo a.!J 

tes puesto, que si Ju&n fallece a causa de las lesiones que le pro

duce el atropel181!11ento, pero Juan no era obrero s1M profesional -

libre, V.g. médico, ingeniero, licenciado en Derecho, etc., ;¡ no iie 

puede dete:rminar su utilidad o salario pues no lo percibe ftj~, nl

tiene asignado alguno, entonces, !1 su fn.'llilia se le cubrirán 61::! -

dfas de salario m!n!~o. 

&otualmente, el salario m!nlmo paro el Distrito 

Federal es de 1 21.50, y por ello la familia de Juan, que era lice.!! 

ciado en Derecho, percibirá $ 1,,158.t)O en concepto d.;i indemniza

ción,¿ Ea esto justo? 

En todo caso, la le;r debe refol'l!!arse, :¡ establ2 

cer que se pagará el sueldo o sal11rio de la víct'1.ma, sin l!rrlte de

ouantfa según la n~mna del patrón a quién prestaba s!ls servicios,

Y st se trata de profesionales libres, entoncea se deberá atender -

para fijar la indemnización que deba percibir eu familia, a las de

claraciones del 1mpuesto sobre la renta que hayan presentado a las

autoridades hacendarias durante el último ano. 

De esta rormt1 se colocará a las !'runilias de las 

v{ctlm.ae directas del daño corporal en una pnsieiñn menos dura, de-

la que se les avecina con ln muerte del jofe de casa." 

Hq que hacer notar que las cr!ticns del profe

sor Gutiérrez 1 González, fueron hechas en racha anterior a las l':!% 

formas de la ~y Federal del Trabajo de 7 de febrero de 1956, lila -

que establea:!an un tat.al no de Gl2 días sino de 7;30 elfos; por lo -

tanto, en su primer ejem~lo la cantidad a paear ~ra de ~ 19,000.00-

1 en el segundo, era de ;24, 220.00; en ffl caso 1e 1$ fracción ter-

'f 
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cera, se estará a una inooneruencia todavía mayor, pues si la v!rtl 

ma no percibe utilidad o salario, obtiene una Mayor indemnización -

que si lo percibiese, en atención R que el tope legal de Indemniza

ción es de $ 2S.OO diarios 1 en cambio el salario m!nimo para el ~ 

bienio 1970-1971 es de $ J2.00 diarios. 

Por otra parte, y conf'ol'tle al artículo 1915 el-

tado1 las cuotas a aplicar son las siguientes, de acu«irdo con la -

Ley Federal del Trabajo de primero de mayo de 19701 

a),- Incapacidad pe"1\anente total. 

Derinicióni Art!eulo 480.- 11Es la pérdida de -

tseultades o actitudes de una persona qu0 la imposibilita para de--

semper.ar cualcpier tr&!>ajo por el :resto de su Yida. 11 

Indeianlzación: Art!culo 495.- "S1 el riesgo Pl'2 

duce al trabajador una incapacidad permanente totel, 1a 1ndemntzft-

c1Ón consistirá en una cantidad equivftlente al imrorte de mil noveD 

ta y cinco d{~ d~ salario." 

b).- Ineapaetdad permanente parcial. 

Der1n1clón: Artículo 479.- "!noapacldad penna-

nente parcial es la disminución de las facultades o aptitudes de --

una persona para trabajar." 

Indemnización: Artículo 492.- "Si el riesgo Pr.2 

duce al trabajador una incapacidad pen:ianenta rarclal, la 1ndet1nt-

zac1ón consisttrá en el paeo del tanto yior ciento qu'!l fija la tabla 

de valuación de lncapacid!ldes, C9lCUlado S'>bre íll imporl:.e que uelJe-

r!a pacerse si b incapacidad hubiese sitlo permel'lAnte t"t.al. Se to

mará el t11ntn por cionto quP. corresponda Antre al m9.:dr.ir; y el míni

mo establecidos, tomando ~n consid~reo1Qn la o0~d dal tra~aj~dor, -
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la importal'lt.li!l de la incapacidad y la mayor o menor aptitud para -

ejercer actividades :remuneradas, semejantes a su profesión u otl- -

cio. Se tomará asiMismo e~ consideraciMn si e1 patrón se ha preoc~ 

pado por la reeñucación pr0fesional del trabajador." 

c).M Incapacidad temporal. 

Definición: Art{culo 478.- •Incapacidad tempo

ral es la pardida de facultades o aptitudes que 1mposib111tan par

cial o totalmente a una persona para desempefiar su trabajo por al

g1~n tiempo. 11 

Indemnización: Articulo 491.- "Si el riesgo ~ 

proñuce al trabajador una 1ncap~eidad temporal, la indemnización -

consistirá en el pago íntegro del salario que deje de percibir --

mientras subsista la imposibilidad de trabajar. Este pago se hará

desde al primer d{a dn la incapacidad. 

Si A los tres meses de iniciada una incapacidad 

n~ está el trabajador en aptitud de volver al trabajo, él mismo o- · 

el patrón podrá pedir, en vista de los certiricados médicos respes 

tivos, tfo loa diotám11nea que se rindan y de las pruebas conducen-

tes, se resuelva si debe seguir sometido al mimno tratlllD.iento mé

dico y gozar de icual 1ndem.n1zac1Ón o procede declarar su incapa-

cidad pe'l'l'l!anente con la indemnización a que tenga derecho. Estos -

exámenes podrán repetirse cada tres meses. El trabajador percibir' 

su saforio h11sta que se declare au 1naapac1dad pemanente y se de

termino la indemnización a que ten3a derecho." 

Ch).- Muet'ta. 

Concepto: CAsactón de la vi~a. 

In~nmn1znc1on: Artículo 500.- " Cuando el ria! 
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go tl'ftiga como consecuencia la muerte del trabajador, la lmtemntza 
'1• • e on comprP.ndara1 

I.- Dos meses de salario por concepto de,..,_ 
tos funerarios; 1 

II,- El pago de la cantidad que tija el art!cla

lo 502. 11 

Artículo 502.- "En caso de muerte del trabaja

dor, la indemnización que corra11ponda a las penonae a que ee re-

fiare el artfoulo anterior será la cantidad ·equ!Talente al Uporte 

de setecientos treinta dfaa de ealerlo, 111Jl deducir la i~...,._ 

ción quo percibió el trabajador durante el tl•po en q111 ..ino -

scatido al régimen de 1ncapac1dad temporal.• 

El Código Civil para el Dhtri\o J Terrltor:loa 

Federales, además de la reparación del dai'lo regulada en el art!ou

lo 1915 consagra acción en el articulo 1916 para recllllal' la llalll 

da reparación moral. Condiciona la existencia de la 19panoión mo

ral al criterio judicials el juez puede acordarla; ésto ae, se -•• 
trata de una racultad discresional y no de un derecho objetivo. -

Sin embargo debemofl anotar que esta reparación, no tiene una e:dll

tencia autÓnolll8 en nuestro CÓCUgo, al igual que en la gran 111;10Z'Ía 

de codigos de las entidades de la Federación, solamente 1 siguien

do un sistema sajón, los estados de Horelos y Sonora declaran, --

H~c{f1eMente, que 111 reparación llloral les autónoma con re~peoto

a la reparación del darlo material (Morelos, articulo 2018 ¡ Sonora, 

art!oulo 2087); en otras palabras, en estos cuerpos legales no s.,. 

requiere para su existencia de un provio daño material causado, 
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sino que se atiende a un 1:1ero criterio de lesión u •.tn valor moral. 

Cont'orme a la detinioión proporcionada por los hermanos Mazoaud -

(23), ra devenida cléslca, el daño moral es n ••• el perju:l.cio extr.§. 

patrimonial, no económico ••• "; explican estos autores i:iue: " ••• dos 

categor!ae de daños se oponen de manera muy clara. Por una ~nrte,-

los que tocan a lo que se ha llamado parte social del patrimonio -

morals hieren a un individuo en su honor, su reputación, su consi

deración; por otra parte los que tocan a la parte af activa del pa

trimonio moral; hieren a un individuo en sus !lfectos; se trata,por 

ejQ¡plo, del dolor experimentado por la muerte de una persona que

me es q_uerida. Los primeros están siempre o casi ~19P.1pre r.1ás o -

menos ligados a Ull daño pecunario1 la falta de º?nsideración arro

jada sobre una persona la expone, la más de laa veces a perjudica¡: 

l• pecuniariamente, sea obli~ándola a abandonar la situación que -

ocupa, sea co111prometiendo su porvenir o el de sus hijos, sea ha-~ 

oiendo peligrar su comercio o su 1ndu~tr1a. As{, casi no ha,¡ dlfi

ci:.itad para admitir aquí une reparación ••• Al contre.r!o, numerosos 

son los que rehusan toda indemni~ación por lesión de los sonti~ie.!! 

tos de efectos. Es que, entonces, el dafio Moral, está, muy frecuen 

temente, limpio de toda mezcla; el dolor, la pena son los únicos -

perjuicios causados; pecuniariamente la víctima no sufre ningÚ.n -

dt.fto. Por otra parte, al lado de lofl dai'ios que tocan la parte so-

cial y la parte arectiva del patrir.t0nio moral, ·hE17 otros que, por

que no son pecuniarios, entran en la categoría de los perjuicios -

morales y para los cuales se plantea, por consiguiente la cuestión 

de saber ·si deben ser ro;:;arados. Es imposible una enumeración; so

lamente ae pueden citar, a titulo de ejemplos, los ataques a lsa -
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convicciones y a las creencias ••• y aun todos los dañoe que hieren 

a la persona fis!ca sin disminuir su capacidad de trabajo¡ sutri-

mientos, cicatrices y heridas que ar~ctan a la estética.• 

El texto viaente d11 nuestro articulo 1916 es 

el siguiente: "Independientemente de los daños y perjulcloa, el -

Juez puede acordar, en f'avor de la· víctima de un hecho 11!cito o .. 

de su f111!1Uia, a! aquélla muere, une indemnización equitativa, a -

t!tulo de reparación moral, que pagará el responsable del hecho. -

Esa indemnización no podrá exceder de la tercer.parte de lo quo -

il!lporte la responsabiUd ad civll. Lo dispuesto en este artfoulo no 

se apllearó al EDtado en el. caso previsto en el art:laulo. 1928, • 

Por Último, creo injusto que el artículo ante

rlor exima.al Estado de la posibilidad de ser su3eto pasivo de le.

reparación moral, pues le otorga una situación de privilegio, ma

yor uún que la que contempla el artículo 192S del !1'11111110 cÓdigo, 

que es del tenor siguiente: 

"El- Estado tiene obligación de responder de loe 

dalios caUl!lndos por sus runcionarlos en el ejercicio de las !Uncio-

nes quo les estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidia-

ria, y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado auamo el fun .. 

cionario directamente responsabfo .no tenga Menes, n los que tenga · 

no Dcan suficientes para responder del daño causado," 

La vida cotidiana nos enseña el gran número de 

casos de vehículos propiedad de los gobiernos fe<!eral y local, -

que se ven enweltos en accidentes por tránsito de veh!culos 1 en

no pocos de esos casos, el culpable frecuentemente es el conductor 

del vehículo oficial que so siente casi impune; el dafíado se en---
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euentra entonces ante un 1nJueto privilegio que le lleva a primero 

deaoetrar la culpa del conductor del vehtculo oficial, 1 posterio¡: 

mente demoatrar 111 lnsolvonc1a para pode:r obtener del Estado su -

ruponaabilidad aubsidhrla. Todas estas situaciones se terminarían 

con la implantación del seguro obligatorio. 
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CAPrrULo III.- EL PROBLEMA DE LA RESPONS&BILID&D 
CIVIL POR EL USO DEL ltrrClfOVIL. 

l.- El servicio prestado a la sociedad 7 proble 
mas legales 1 sociales que plantea en Mén: 
co. 

Los veh!eulos de motor en loa tiempos actuales

han dejado de ser el objeto raro 1 en cierta forma de lujo coll!D lo

eran en el tiempo en que se elaboró la legislación civil vigente. -

Actualmente son la espina dorsal del tráfico interior de peraonaa 1 

meroaderias de nuestro pa!s¡ constitu,en una de las ind1iatr1u úa

poderosas 1 una de las ocupaciones má importantee, en lo qµe se I"!. 

fine a swi aervicios; por lo que toca a su utilbación por l• P8.E 

ticulares, un enorme número de personu de condición económica ao-

deata lo emplean, sobre todo en las ciudades, coao un inatl'Ullento -

IÍtil y provechoso, cuando no indispenaable,para el ejercicio de IWI 

actividades. Se estima que en el afio de 1969 exiatía en el país el

siguiente número de vehículos a motora automóviles particulares, -

1,1561 592; vehículos de pasajeros, 2914<11 'T ireh!culoa de carga --

465,815 (l); en total 11 651,814 veh!ouloa de motor. Pero e1 bien el 

automóvil presta a la humanidad servicios inestimables es taabi•n -

arma de doble filo, t'uente 1 ocasión constante de daflos 1 de del1-

tos. La falta de estadísticas al :respecto sólo nos permite ejempli

ficar lo anterior con los siguientes datos& de 1959 a 1966 lllUl'ieron 

7,030 personas en diferentes accidentes de tránsito 1 result~on l! 

sionadas aproximadamente 1401600 personas (2), amén de cuantioa!ai-

mos dafloa materiales. 

En nuestro pa!a, de11graciadamente, no ha exiet! 

do una acción sistemática de poner coto a esta avalancha que siega-



- 6EI -

loa recursos humanos y la riqueza material y existen complejos pro

blemas que afectan al homhre y a la sociedad en diversas fol'l!las. ~ 

Creo que merecen citarse los siguientes: 

a).- Impunidad. 

A guisá de ejemplificación y a fin de ret'le.Jar

la opinión pública,. se 1111stran estas páginas con solamente notas -

de prensaa "desde luego puede adelantarse que llama la atención a -

esos personajes que sintiendose int'luyentes o poderosos ••• se cree~ 

también dueflos de las avenidas y en ocasiones h11rlan las indicacio

nes ctel denartanento y pon'!'n en peli¡:-ro la vida y seguridad de los 

viandantes, sólo 1'!ara demostrar que son influyentes... Dentro de -

esta clasificación de automovilistas entre los llamados 11,junior" -

~ue imitando a sus rrogenitores o apoyados en su posición social y

económtca, eonvienten las r1Ías en pistas de desenfrenadas carreras

e insultan por placer a los asustados viandantes ••• Los choferes -

de camiones urbanos ••• Hasta la fecha y después de 50 años no ha -

habido gremio ni autoridad que se preocupe por instruir y guiar a -

los chi:>fores camioneros ••• Los choferes de ca!lliones se preocupan -

solamente por corrnr las calles p~ra llegar a tiempo a sus termina

les a fin de que los despachadores no lo~ 11quemen" o multen¡ en sus 

desentrenadas carreras no les importa dejar en las esquinas con •ln

palmo ~e narices a los solici~antee del servicio o tirar a sus pasA 

jeras que bajan. Y es que saben que lo que importa ee el dinero, -

pues si matan a alguien, tienen fuertes palancas nara escsbullirse

al castigo. 11 (3) 

"No cabe duda que se está haciendo ya necesaria 

una reforma al Código Penal, en lo que TP.spccta a la~ ~enteneias a-
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las que se hacen acreedores los que cometen el delito de homicidio 

impru~encial, en materia de accidentes de tránsito. Concretamente, 

automovilistas y camioneros que siembran la muerte por las calles -

de la ciudad con alarmante frecuencia, no deben de lograr su liber

tad con ridículas fianzas o cauciones. Como ejemplo oitareaos el -

del camionero Javier Mendoza Guerrero, quien atropellara 1 diera ~ 

muerte al menor de siete aílos, Rafael Escalona Si~rra 1 lesionara a 

otros dos niños. Ayer fue ~uesto en libertad con una caución de -:-

51000 pesos, mientras que otros, por delitos simples de lesiones T

daño en propiedad ajena, son objeto de altas fianzas. Clar811lente -

se ve que la justicia no es tan justa como parece." (4) 

"Alumnos de una preparatoria del rumbo de la C.Q 

lonia Lindavista se han apoderado de ómnibus, unos veinticinco, a -

modo de rehenes. Se trata de obligar a los permisionarios de ómni

bus a pagar una inde~.nización a loa deudos de tres personas que re

sultaron muertas en un atropellamiento llevado a cabo por un camión 

de pasajeros. 

Hacía tiempo que los estudiantes no se apodera

ban de auto~r~nsportes urbanos para obligar a la unión de permtsio

nar!os s pagar indemnizaciones. La Última vez que esto aconteció -

las cosqs no cnrrí~ton muy bien en ravor de los colegialea. 

El procedimiento estudiantil es atentatorio. C2 

mo es atentatoria. la rorma en que se suele resolver el.accidente -

provocado nor un ómnibus, si tomamos en cuenta los intereses del pg 

blico. Mos parece que en manos de la autoridad 7 de los permision1 

rios está ~1 tel'T.linar con esté tipo de incidentes, que hacen peli-

~rar inclusive la paz 1ie la ciudad, cuando menos. 

r;ste remedio eer{a un trato equitativo en ra-
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vor del público, de las víctimas o rte los deudos de éstas en los C! 

sos de accidentes provocados por ó~.nibus urbanos. Estos accidentes 

que ocurren varios todos los días - no se resuelven en favor de los 

victimados sino en los casos en que éstos puedan pelear duramente -

contra la poderosa unión de permisionarios que -por supuesto- tiene 

su departamento legal y evita, valiéndose de sus muchoe medios, ha! 

ta el Último momento, el justo pego al daño causado por alguno de -

sus trabajadores o de sus unidades. 

lal vez esto haya dedo buenos resultadoe de!!de

el punto de vista econól!lieo, pero ha forjado una desdichada imagen

de los camiones urbanos y de sus bien unidos propietarios, Y la -

buena imagen es también un valor que valdría la !'El"ª considerar."-

(5) 

b).- Desequilibrio emocional. 

Ilustraremos lo anterior, tal!lbién, con las si

guientes notas periodísticas& 

" Para la ciudad de México-- en cuanto a ciu-

dad-- pocoa problemas más atormentadores que el de le transporta-

ción, Íntimamente unido al de le circulación. Ambas actividades -

alcanzan eficacias íntimas y afectan hondamente la vida de la a--

plastante rnafOrÍa de los habitantes de la capital, Creemos que ea 

difícil darse cuenta de la trascendencia de la nresión que a~bas -

deficiencias ejercen en los pobladores del Distrito Fe~eral, 

El pro~leme po~ríe tener dos r8l!lificaciones: 

el síquico, que ~e consideraría por el d~sgaste nervioso, la tira~ 

tez y la angustia que sobrecoge a todo aquel ·.:¡ue trata de ir de un 

lugar a otro de la ciudad. La mala transportación y la mala circ~ 

lación hace polvo el equilibrio nervios!') o mental de la gente, El 
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pasajero del ómnibus --tren, cBlllión, trolebús-- se angustia en ceda 

alto, en cada ataaeW!l1ento de vehículos, porque el tiempo p8l!la '1 -

con él la oportunidad de llegar e tiempo a la tarea, al'compromiao, 

Y para qué hablar del manejador de automóvil -

que, a la hora del tránsito intenso se convierte en un poseído, llt 

no de odio contra todo aquel que no va a la velocidad que él oree -

que debe ir, contra el que le toma la delantera o el que se le pone 

enfrente. Consta la cantidad de tragedias que este zoológico des-

equilibrio -f'ruto en gran parte de la mala circulación- ha provo-

cado, Pero además del problema síquico está el problema ecoDÓldco • . 
¿Alguien ha calculado lo que la gente pierde en su inúUl espera de 

un vehfculo de transporte? A Lo que cuesta el tiempo irremediable

mente malogrado en un lentísimo Clll!'liÓn en el cual ni siguiera ea P2 

sible aprovechar el tiempo en la lectura? 

Para concertar una cita (tomamos en cuenta a -

personas responsables), al tiempo que se haga en transportarse - -

habrá que aumentar una desperdiciada media hora, por lo que hq que 

esperar el transporte de que se trate. 

A medianoche apenas hay transporte colectivo. -

Todo poblador de la capital está tristemente convencido de que el -

· servicio de taxia no existe, sino como una posibilidad aleatoria, -

pero eon la cual, por lo mismo, no se puede contar. Para recorrer-

los quince ~ilómetros que separan el centro de la ciudad de las ~

barriadas del rumbo de Ciudad Satélite, hay que calcular una hora '1 

cuarto en un cBlllión que -además-- pasa cada media hora, o bien una 

inversión de 30 u 40 pesos en un taxi ••• c'Qando lo ha, ••• 1 el - -

taxista quiere ir. 

Añádase a esto la anarquía de los semáforos in 
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coh~rentes, que hace más lento ~si es posible-- el tr~nscurrir por 

las rúas. Y ante esta anarquía las autoridades han confesado, con

triste resignación que, erectiv!ll!lente, existe pero que ni codo, las 

alteraciones del voltaje hacen imposible sincronizar los sei:ulfaros. 

Es decir, las autoridades que deberían remediar el problema sólo -

atinan a responder, "resígnense". 

·Todo esto recordamos al leer, en "i:!xcélsior" de 

ayer, primera plana, que el subjefe de Tránsito, teniente coronel -

Joaquín Figueroa Luna, anotó que en el Distrito Federal hay regis-

trados unos 600,0~0 vehículos, y que, además, entran diarilll!lente ~ 

otros 150,000 de las entidRdes inmP.diatas, y que on la capital no -

hay sino 378 estacionamientos eon capacidañ para 2a,q21 vehículos.

y el señor teniente coronel se conduele --Y nosotros mucho más-- de 

la angustiosa situación que se aurre.d!a tras d!a en cada calle y -

en cada avenida. Pero nuestra desesperación aumenta inconcebible--

mente cuando nos damos cuenta que, en cierta forma, el señor tenien 

te coronel, autoridad en tránsito, en lugar de ofrecer alguna fórm~ 

la de alivio, hace lo que nosotros: se queja, y tal Vl'IZ se truena -

los dedos." (6) 

"Va111oa perdiendo los buenos hábitos de bien ma-

nejar. Falsa seguridad en nosotros misr.ios, sobrestimaeión de nuos-

tras facultades, demasiada conrianza en la potencia de nuestros au-

tomóviles y un olvido lamentRble de las normas que reglamentan el -

tránsito en las carreteras, están haciendo que las estadísticas de

accidentes mortales y de gravísimos accidentes, en otro caso, aur:en 

te alarmantemente. Antes, cuando los mexicanos no cra!arnns dominar 

absolutS111ente el complicado mecanismo de nuAstros autnmóvilea, éra-

mos más prudentes, más disciplinaélos 
1 

ha 1 
' ci111nos con nu~atra <ion--
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ducta reapetuoea, que el tránsito fuera l'!láe seguro, más fluido, y,

nor consiguiente, menos lleno de riesgos. &bordemos la autopi1ta -

de Cuernavaca cualquier domingo y obaervaremosa lo. Que el canil

de la izquierda, que debe utilizarse exclueivamente para edelantar

otro vehículo, es utilizado para circular por el noventa por ciento 

de loa autcm.óviles, lo que origina intentos de rebase por la dere-

cha, o peligros!simaa aceleraciones sin ninguna neceaidad de tratar 

de adelantar la larga fila de vehículos que indebidamente circulan, 

como dijimos, a la izquierda. 2o. Cuando ai vehículo que Ta adel-a 

te de nosotros se le pide paso, en vez de otorgárnoslo, lo veremoe

tratar de acelerar, para tnantenerse tercamente donde no debe. )>.

Si intenhaos pasar por la derecha, tropez!ll'emoa con algQn vehículo 

que marcha regularmente por dicho carril a una velocidad coneerva-

dora, 1 que nos detendrá el paso, y entonces buscaremos, plll'a no -

perder tiempo de nuestro •record" colocarnos como sea entre 101 -

veh!ouloa de la izquierda, y ea as:! como sabrevienen un d:la 1 otro, 

una hora tras otra, loa aecidentea de que están llenas las págtnu .. 

de los periódicos. Hay que volver a las viajas bueno costlll!lbne, -

1 en la carretera manejar a la derecha, y 11til1zar sólo aomentwa-

111Gnte el carril contrario para rebasar a otro vehículo, y reinte

grarnos a nuestra derecha, sin mantenernos ruera de ella más que el 

tier.1río indispensable para la maniobra. Hay qua dar paso cuando ae -

nos solicite, y, en general, hay que observar el reglamento de rráig 

sito Federal, que es el mejor árbitro para la seguridad de todos, .. 

en bien de nuestra circulación, que nos oermita alcanzar nuestra 111! 

ta de viaje ~· que el recorrido so roalioe con placidez ••• Es aatiat'a,g 
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torio, 1 hasta tiene algÚn fundamento para dejar paso al orgullo, -

eso es contarnos entre los cuatro países de América que tienen más

de un millón de vehículos motorizados queDando gasolina por sus ca

lles y sus caminos, Sstados Unidos (51 por ciento de la población -

automotriz mundial) Canadá, Brasil y Argentina. Tenemos, pues ca

tegoría de millonar~os en automóviles. Tal vez consecuencia deriv.!:! 

da rlel progreso demográfico 1 económico de México. Particinsción -

en ese constante crecimiento del automovilismo, que registra ya nás 

de doscientos millones de unidades motorizadas. Claro es que esa -

vanidad tiene una contrapartida palmaria y agobiadora. Cada d!a es 

más d1r!cll el tránsito por nuestras calles saturadas de veh!c:nlos. 

Los que circulan 1 los que quedan estacionados durante horas, ango§. 

tlDlo aún más los estrechos carriles de circulación. El problema -

se agrava cada d!a en nuestra capital. Lo mismo sucede en ~uchas -

aetrópol1s, aunque ese mal de muchos no entrafte solución paro nues

tro prohlema. Lo hemos dicho en otras ocasiones, La capital ere~ 

ció alrededor de ese núcleo inicial que impon!an la urbanística po

lítica de ~a época de la colonia. Una gran flaza en la que ae reú

nen para mejor "defendern la casa de gobierno, el ayuntamiento, la

iglesia, etcétera. No se hablaba para nada de las vías de acceso a 

la plaza. En el transcurrir de los siglos la plaza, habla~oa del • 

Zócalo, ha conservado su fisonomía con algunas variantes. Las ca-

lles que afluyen a la plaza, las que continuaron por ~1 ensanche, -

las aledaftas: toda esa red que fol'lllB ~l primer cuadro se modifica

ron un tanto. Se ampliaron en un alarde de optimismo urhan!stico,

para dar cause a una población dA cincuenta r.iil vehfo11los. l Cómo va 

a ser posible que por causes tan angostos lograr un tránsito media-
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namente fluido de los ochocientos mil vehículos (autos, camiones, -

autobuses), con que actualmente cuenta el Distrito Federal? Un pr~ 

blema de difícil solución, que cada d{a se hace más complicado, pe

se a los mot!ldas de las RUtoridades encargadas del tránsito en la -

ciudad.11 (7) 

C).- Falta ñe confianza en las autoridades. Con 
tinumnos con las notas period!sticass "En el kilómetro 5 de la lllfl& 

nÍfioa calzada q1.1e une la colonia Vallejo con la carretera México

Querét'aro; calzada que por sus excepcionalmente buenas caracter!at! 

cae se supone v!a de alta velocidad, ee constru¡ye en estos lllOll8~to1 

uno de los olvidados ryasos elevados para peatones. 

Desde hace alganae semanas se iniciaron los tri 

bajos, que no han consintido hasta ahora más que en hacer agujeros

rompiendo el asfalto y en peligrosa acumulación de tierra en ese lQ 

gar. 

Existen suficientes señales, indicando que (119-

supone) all! se trabaja y hasta hay otras para que se transite con

precaución. La mayoría de los automovilistas y camioneros as! lo -

hacen, pero, a pesar de ello, en esa parte ha habido algunos acoi~ 

dentes. 

Con tal motivo la Policía Federal de Carrl.noa, -

tan atenta a todo lo que acontece en las carreteras -- pero cUJOs-

miembros se dedican con a1ngular empeño a infraccionar a los chora

res de camiones o a entrar en justas componendas con elloa-, ha e~ 

locado por allí 1m sistema de radar, que sirve para saber desde le

jos que conductores transgreden los regllllllentoa; transgresión que -

en oste caso consiste en no obedecer las señales para cambiar de ~ 
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carril, con lo que se evita el choque con los montones de tierra que 

ae han p11eeto 1 abandonado sobre el camino • 

. Pues bien, a quien esta nota escribe, le aoontt. 

ció el Y!emee Último que después de pasar por esa zona peligrosa, -

un kilómetro o dos después, fUe detenido por una patrulla de la Pol! 

cía de Caminos, c~o oficial ~como era natural y justo-- le levantó 

una. infracción por correr a m's do 60 kilómetros por hora. 

--Amigo --le dije--, erectiv~nte, llevo prisa. 

Pero se trata de una magnifica carretera de seis carriles (de ida y

regroao), que se supone de alta velocidad. 

--Cierto -repuso el celoso guardián de los re

gl81118ntos--, pero quizá usted no ae fijó en que ~llí existen señales 

que indican que no debe correrse a más de 60 kilómetros. 

En verdad, no se habla fijado en ellas el peri¡ 

dista. 

-Sus¡ocumentos, por favor. 

--Aquí tiene usted mi credencial 1 mi licencia, 

Alguna consideración deberá haber para el periodista que está en su

trabaj o, 

--Así ea --dijo el oficial-, pero nada P,Uedo -

hacer, pUea ya rue usted reportado por el radar. 

Cuando supe que el radar me babia delatado, h8!!. 

ta tuve un eent!mlento de intima y agradable satisfacción. "Qué ade

lantados eat11111os", pensé. "Que bueno que ya nos estemos colocondo en 

el plano de los países más avanzados". Y mientras tanto el agente lt 

vantó la correspondiente infracción. 

Mas después iba yo reflexionando en los sigulen 
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tea ~Por qué, d la Polic!a de Caminos aabe que por all{ ha,T trecu•a 

tes accidentes, por qué no mejor los previene? tPor qué en ves de -

plantar al agente con automóvil y ndio, para atender al radar qUI -

está en otro sitio, más allá del lugar peligroso, no lo coloca a una 

decena de metros antes de donde puede. produoirae el accidente? iKo -

es preferible prevenir que cast1gart 

Sin elllhargo, parece que el criterio gubern1Mn

tal es recaudar dinerillo, a como dé lugar. 11 para ello, la aolu--

oión es• ÍMultas •• • J " (8) 

"En un valioso trabajo reallHdo por el docto~ 

Carloa Olivares IJrbina, expresa que con el aumento de los automórl

les, se ha creado en la ciudad una congestión de trínaito que cada -

dia ea más dit!cil aliviar. 

El gru número de accidentes autom.oviliatiooa -

que ae registran en la via pública y en las 1wnlda11 prinoipalH de

la ciudad de México, as! como en otras zonas que deben cé>naiderlll'A

como peligrosas aumentan clld.a da. 

De acuerdo con los datos que aporta este·int.el'! 

sante trabajo babia en el afio de 1937 un total de 32, 772 wh!ouloa .. 

registrados, para 1966, la oitra alcanzó un nÚllero de 4041222, lo -

que aunado a los veh!culos que van de paso, puede decirse que el nú

mero de automóviles que circulan en la ciudad llega al llll!ldio alllón

de veh!culos a motor. 

Seftala además el mencionado trabajo que de 1959 

a 1966 murieron 7,030 personas en d1terente11 tipos de aaoidentee de

tránsitc y .resultaron lesionadas aproximadamente 140,600 personas. 

De este número de personas lll!Ulrtaa o lesionadas 
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continÚa el estudio, sólo en el 48 por ciento de las 300 avenidas 1-

calzadas qll8 existen en el D.F., se produjo el 32~ de los fallecimien 

tos pro'n:lcados por accidentes de tránsito. 

sólo en las 5 calzadas más importantes como son 1 

Calzada Ignacio Zaragoza, Tlalpan, Carretera a Toluca, en el l!mite

del D.F .1 Avenida Diviaión del tlorte 1 Calzada de la Viga, J11Urieron

'n0 personas en accidentes de tránlli to. 

Como medidas que contribuyan aaliviar un poco -

este problema, el doctor Olivares Urbina, recomienda que se illlparta

aducación 'rial en todos los niveles 1 en torma permanente¡ que se in 
c1'9111&nte la tonaaclón de patrullas de educación 'fial con actividades 

pe:naanente•J que se conatl'Ufan pasos a desnivel ,para el uso de peat¡ 

nea en avenidas '1 calzidu peligroau '1 se coloque alambrado central, 

para evitar que las peraonas traten de cruzar las arterias en ait.ios 

pel!groaos. 

Sugiere además en":. re otras medidas, el estable-

cimiento de patrullas permanentes en avenidas y calzadas, por parte

de' las autoridades respectivas•. (9) 

Es interesante notar que de los recortes de pre!J. 

sa transcritos se desprende un concepto común, la falta de confianza 

en las autoridades competentes; por otra parte, por la observación -

objetiva de la falta de eatuerzoa sistel!láticos, porque en esfuerzos

esporádicos 7 parciales son prolijos, la falta de preparación técni

ca de sus miembros y, desgraciadamente, su corrupción en v!as del l!l 
t 

ero econÓmico, han enajenado su si~pat{a y conf'!anza de nuestra so--

ciedad, 
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2.- La solución de los pertiaularee. 

a).- El contrato da seguro sobre autoaóvllee¡ 1 
de re1ponaabil1dad civil por el 11110 do au
tomóvilee. 

La llaada pÓU:aa de seguro sobre automÓTiles -

relidentes, aprobada por la Comisión Nacional de Seguros de la Secrt. 

tar!a de Hacienda 1 Crédito Público, está compaesta de 'fllrias ae~ 

clones; una de ellas la de responsabilidad ciTil¡ la pól11a de ngu

ro de reaponsabilidad civil por el uso de automóviles, t111bién debida 

mente aprobada, cuenta igualmente con una sección de respo118abil1dad 

civilJ las secciones que se retieren a la responsabilidad civil, en

ambaa pÓlizas, son exactamente iguales, y cubre11 loa siguientes riea 

gosa 

I.- Dafios 11ateriales a bienes de terceroa huta 

X limite máximo de responsabilidad quo no se puede contratar por can 
tidad inferior de $ 2;,000.00, 1 

II.- Dafloa a tercero• en sus personas hasta X -

limite máximo de responaabilidad ein exceder de l lfmite por persona, 

excllJ19ndo ocupantes del wh!culoJ el limlte ÚX!lio por daflo a pena, 

nas no se puede contratar por cantidad inferior a 1 100,000.00, n1 -

por lfmite inferior por persona de • so,000.001 en llllbol tipo• de Pi 
lizas la prima anual por los m!ni1110s lfmites contratables e1 de - -

$ 42a.oo. 

Los riesgos de responsabilidad civil por dafto1-

materiales a bienes de terceros, son definidos por la cláusula segu¡¡ 

da, apartado IX, oomo sigues •ta responsabilidad civil en que inau.rra 

el Aaegurado o cualquier persona. que con su consent1Jisiento use el -
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VEHIClJLO 1 que a consecuencia de un accidente cause daflos materiales 

a bienes de terceros. 

En adición y hasta por una cantidad igual e.l l! 

lllite máximo de reaponaabil1dld establecido por esta sección, esta ce 

bertura apara los gastos 1 costas a que fuere condenado el Asegurado 

en caso de juicio seguido en su contra con moti~o de su reaponsabil,! 

dld obil. 11 

Por au parte, los riesgos de responcabilidad ci 

vil por dalloa a terceros en aua personas son definidos por el apo.!'t~ 

do X: de la lllimu oláuaula, como sigue& "La responsabilidad civil del 

Aaeeurldo, o de oual.quier persona que con su consentimiento use el -

VEHICULO 7 que a consecuencia de un accidente cause lesiones corpor¡ 

lea o la muerte a terceras personas. 

Loa pagos que la Compaii!a efectuare en relación 

con eata cobertura serán los aiguientea1 

a).- Gastos erogados por concepto de primeros -

auxilios. 

b).- Los gastos de curación 1 entierro en su c.1 

so, de las peNonas lesionada11 por el VEHICULO. 

c).- La 1nde!llh1zación legal que deba pagar el -

Asegurado por muerte o incapacidad de la víctima. 

En adición y hasta por una cantidad igual a loa 

lfmites máximos de responsabilidad establecidos por esta sección, e!. 

ta cobertura 8111para los gastos y costas a que fuere condenado el As! 

gurado en caso de juicio seguido en su contra aon motivo de su respon 

sabilidad civil. 

Esta sección no cubre el riesgo de ~sponsab11! 
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dad civil, por los dai'los que sutran terceros en sus peraona1, mien

tras éstos sean ocupantes del vehículo." 

Hay que hacer notar algunos puntos de la oláwlJl 

la t~rcera, que consigna los riesgos no amparados por el contratos 

117.- Loa dafios que sutrá o cause el VEHICULO -
por sobrecargarlo o someterlo, a traoción
exoeaiva con relación a su resistencia o -
capacidad. En estos casos, la compall{a tam 
poco será responsable por dafios causados a 
v1iducto11, puentea, básculas, o cualquier
via pública 1 objetos o instalaciones sub
terráneas ya sea por vibración o por el JI! 
so del VEHICULO o de su carga. 

S.- La respi:>nsabilidad del isegurado por dal'ios-
matsriales u · . 

a).- Bienes que se encuentren bajo su custodia
º responsabilidad. 

b).- Bienes que sean propiedad de personas que
dependan civilmente del Asegurado. 

c).- Bienes que sean propiedad de empleados, -
agentes o representantes del Asegurado, -
cuando dichos bienes estén siendo usados -
con el consentimiento del Asegurado. 

d).- Bienes que se encuentren en el VEHICULO. 

9.- X. reepansabilidad del Asegurado por dafloa
a terceras personas que dependan oh:l'llllente 
de él. . 

10.- Los gastos de defensa jur!dica del conduc
tor del VEHICULO con motivo de loa proced&, 
mientos originados por cualquier accidente 
y el costo de tianzaa o cauciones de cual
quier c:t;ue, aa! como lu a.snc:lone11 o -
cualesquiera otras obligaciones d1veraae.
de la reparación del dallo." 

Por su parte, el apartado IV de la cláusula -

cuarta indica que, no están amparados por el contrato• 

"Las prestaciones que deba solventar el .t.segur.1 

do por accidentes que sufran las.personas ocupantes del VEHIOULO, de 
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las que le resulten obligaciones en materia de Responsebilidad Civil 

o de Riesgos Profesionales." 

De lo hasta aquí transcrito se infiere que, aun 

que no se indique, la póliza autorizada otorga cobertura por la res

ponsabilidad civil delictual o responsabilidad que naee por los se-

tos ilícitos, según la terminología que utilizó el legislador de ---

1928. 

Entre otras, son obligaciones del asegurado, de 

acuerdo con el inciso G de la cláusula quinta, las siguientes i 

n l.- Dar aviso por escrito '7 remitir a la Com

paft{a !mediatamente que la reciba, toda correspondencia, deMnda, -

recl111aeión, orden judicial, citatorio o requerimiento¡ concurrir a

todes lu d111genc1u administrativas o judiciales para las que sea

citado por la autoridad competente con motivo del hecho que ha,va da

do lugar a presentar alguna reclamación 1111parada por esta póliza o -

relacionada con ella. 

La falta de cumplimiento de esta obligación por 

parte del Asegurado, liberará a la Compañia de cubrir la 1nd8Miza

ción correspondiente a la responsabilidad civil del mismo. 

La COlllpailÍa no quedará obligada por reconocimien 

to de adeudos, transacciones o cualesquier otros actos Jur{dicos de

naturaleza semejante, hechos o concertados sin el consentimiento de

ella. La confesión de la materialidad de un hecho no podrá ser aa1m1 

lada al reconocimiento de una responsabilidad. 

3.- Otorgar a la brevedad posible, si la Compai'l!a 

se lo solicita, poder bastante en favor de la Compaft!a o de quien ella 

miS1aa designe para tomar por su cuenta 1 gestionar a nombre del Ase-
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gurado la defensa o arreglo de cualquier recl1111ación pare seguir a -

nombre de él y en provecho propio la reclamación de indmm:laación -

por daños o perjuicios frente a terceros. 

La COl!lpañ!a tendr~ libertad plena para la gea

tión del proceso o arreglo de cualquier reclamación 7 el .Uegurado le 

proporcionará todos los informes y ayuda que sean necesarios.-
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b).- Su comportlll!liento en la práctica. 

Debemos recordar que de acuerdo con el articulo 

147 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, en el seguro contra la -

reaponsab1lldad, se atribl.l18 el derecho a la indemnización directa

mente al tercero daf'lado, quien se considera como beneficiario del S! 

guro desde el moento del siniestro¡ como consecuencia, la víctima de 

un accidente ra no tiene ante sí al autor responsable, sino al aaegy 

redor de éste, por lo tanto el seguro no ea un arreglo privado entre 

asegurador 1 asegurado al cual es extrai'ia la victima, sino que el -

asegurador ocupa el lugar del uegurado 1 la reparación del daño ee

directamente a IU cargo. El asegurador, como heDoa visto se reserva

la dirección exclusiva del asunto extrajudicial y judicialmente, ~ 

atenta a laa d1epoaic1ones del articulo 148 de la misma ley; las que 

aeftalan que ningÚn reconocimiento de adeudo, transacción o cualquier 

otro acto jurídico de naturaleza semejante, hecho o concertado sin -

el consentimiento de la empreH aseguradora, le será oponible 1 quo

la confesión de la materialidad de un hecho no puede ser asimilada -

al reconoc1m1ento de una responsabilidad. 

De lo anterior resulta que el asegurador es ab

soluto director de la imputación de responsabilidad civil de su ase

gurado. 

La11 col!lpallÍas cuando sa encuentran en presencia 

·de una víctima no pueden persuadirla, evidentemente, que abandone el 

ejercicio de sus dereohoe,pero basan sus proposiciones sobre el abo

no de un tanto alzado o de la reparación de los daños materiales, im, 

poniendo sus condiciones 1 la v!ctima,en la práctica, está obligada-
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a aceptar i. propollioión de la ocmpaft!a, 81 no quiere correr oon 101 

gastos '/ la incertidUJ:lbre de una aco1Ón judicial¡ por otra ,.rt., -

lae compaflias buscan el establecimiento de relacione• ooa laa autor1 

dadea competentes a tin de obtener un trato preferencial para IWt ua 
guradó1 que redume, naturalmente, en la liberación de reaponeabtli.;. 

dad de su aaegurado o en la tasación benigna de loe dai'lc8 r que ée

tos ejerzan presión ante el daflado haclendole constar la bondad d• -

un mal arreglo que no la de un buen pleito. De esta manera intl.1qen, 

negat~v11111ente 101 lllllladoe ajuatadorea o tuncionar101 de ain1e1t:roa, 

pera tor1e al dallado • aceptar la p~puesta, delde luego f~vorable

a sua interesee, de la compaft{a de seguros. 

De todo lo expuesto encontr.01 que la u,yor{,._; 

de 101 propietarios de loa fthículos de motor no ,. enouent:nn ... &'ll 

rados, 1 que las dctimaa de los daiio1 se encuentran bien ante el -

que h¡qe o abandona el vehículo a fin de evitar pagar 101 daftoa cau

sados o bien ante un insolvente, 1 en los meno• cuoa, con penonu

que ha!l contratado un seguro pero con la mole granítica de una c•

paftia de aeguros, pera q,ue
0

1a dctim• o aua causahabientes tamen o -

dejen la oferta de reparación de esta o ae entrenten ante la lenti- · 

tud de los tribunales y la incertidumbre de la acción judicial. En -

consecuencia el que unos cuantoa C'.Ontraten la cobertura adecuada, no 

soluciona el problema de hacer efectiva de una manera práctic• la -

ley vigente que busca la :reparación del dallo de laa l'lUll.81'0118!' dcti

mas o sus causahabientes, siendo necesario, entonces, que todos 101-

propietarios de vehículos de motor cuenten con el seguro necesario 1 

que las autoridades vigilen el comportamiento de las com.paft!aa y P1'2 

vean de un procedimiento ágil 1 rápido para solucionar loa cuoe de

inconformidad de las partes interesadu. 
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NOTAS lL CAPITULO III. 

l.- Asociación Nacional de 
Distribuidores de Auto 
móviles A.C. -

2.- Autonoticias. 

3 ... Ovaciones. 

4 ... D'f'adione1. 

5.- Ulthaa1 Not.iciu de -
Excélaior. 

6.- Ulthnu Noticias de -
Excélsior. 

8.- Autonoticiaa. 

9.- Autonoticias. 

Int'onne económico 1969. Méxi
co, 1969. Pusim. 

México, 22 de noviembre de -
1969. 

México, 13 de Junio de 1969. 

México, 8 de noviembre de 1969. 

México, 2 de abril de 1970. 

l:éxico, 6 de noviembre de -
1969. 

México, 3 de novieubre de -
1969. 

México, 22 de noviembre de -
1969. 

México, 22 de noviembre de -
1969. 
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CAPITULO IV.- LA IDEA DEL INTERES PUBLICO. 

a).- La transformación del Derecho Civil; un q 
vo s1stelll8 es necesario. 

A partir del siglo XIX toda la construcción del

mundo jurídico es revisada. L:>s principios políticos que nacen con -

la derrota del absolutiS1110 son invocados por todos loe pueblos en su 

lucha por la libertad del hombre trente al Estado '1 frente a la eco

nomía. La base de lae nuevas ideas arranca a partir de la R8YOluc1ón 

Francesa y de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre; -

nace as{ el Estado burgués de derecho; ein embargo, ee entiende el -

progreso del hombre desde el punto de v11ta polÍtico pero se clv1da

que la libertad política es un espejismo cuando ae carece di la lJ. ... 

bertad económica y de la seguridad social. La doctrina liberal 1mi

v1dual1sta concibe al Estado como un policía, que no debe intervenir 

en las relaciones entre los particulares más que cuando el orden so

cial es alterado; el Estado debe según la frase de los llberalea -

clásicos, dejar hacer, deJar pasar. 

La reacción de la realidad social no tarda en -

producirse en f'oma, muchas veces, violenta. En nuestros días, con -

una frecuencia como nunca se había apreciado, se produce en el llUDdo 

el Derecho de la Transfonnación Social 1 el Derecho de la Be7oluaión 

Social. Desde el punto de vista del derecho civil Uuetran, clarae¡ 

te, las apuntaciones anteriores algunas citas del profesor de la Fa

cultad <le Derecho de Par!a, Georges Ripert. • .i:!ncuentra Ripert que loa 

o!viliatas a principios del siglo actual ya doc!an que "la democra-

oia reclama u.na legislación más amplia, más protectora de todo1 loa-
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derechoa•, 1 que alrrededor del primer cuarto del siglo, 1a indicaban 

que "los hechos están en rebelión contra el CÓdigo Civil•, que n1a -

evoluc16n de la sociedad moderna produce una evolución total del del'! 

cho, que ea necesario socializar el derecho"; una última afirmación-

de un distinguido jur!sta, es citada por Ripert, la autorizada opi

nión de Laón lluguit (1) quién afirma: 11Le evolución jur!dfoa se cara2 

terisa por la substitución oonat.ante 1 progresiva de un sistema de -

orden metaf'!sico e individualista por un sistema jurídico de orden -

realista y socialista. Por tanto, ea preciso abandonar las coneepc1o

nes jur!dicas, consagradas por la Declaración de 1011 Derechos del -

lombre 1 por el CÓdigo de Napoleón y crear resueltamente un Derecho -

Civil basado en concepciones nuevas." 

E!ectivamente, las ideas de f'raternidad, protec

ción, aalstenola a loa incapaces, a loa hijos, a la 1111jer, en general, 

a 101 dÍbilea es constante preocup~ción de loa estados 1 de las orga

nlsaclonea internacionales; el reconocimiento de la desigualdad de -

las partea en el cmpo de los contratos, el de11gajam1ento del vie.1o -

tronco del derecho c1Y11 por nuevas y pujantes raaas del derecho - -

como por ejemplo, el derecho del trabajo¡ las constantes cargas a -

loa poderosos económicamente, las limitaciones al derecho de propie

dad, las 111111ores aplicaciones del derecho de expropiación, los aimen

\o1 de las car¡u fiscales; o aea, en general, la aplicación de la -

idea de que la gran riqueaa ea contraria al interés común de la so-

cledad. Por otra parte, la 1181!18da decadencia del contrato como vel"-o

dadero convenio entre las partes, ya que cada vez más se contempla -

el caso del contrato de adhesión, y, por otra parte, la 1nterveneión-

del Estado en el contrato que, en ocasiones, le priva de su carácter-



- 89 -

consensual, como por ejemplo, en el caso de prórrogas imetinidu -

forzoeae en tratandose del arrendamiento. 

Las ideas anteriores oorrespomen al fenómeno ma 
derno del más aguzado intervencionismo del Estado en tod .. iaa acti

vidades sociales 1 el arraigllllliento en la mente de los jur!atas del

concepto del derecho protector de loa débiles; en otras palabras de

la legislación de clases. 

Es notable el progreso de la ciencia y de la tés.' 

nica modernas, sus descubrimientos 1 oonquilltaa aon mmero1oa 1 ldml 

rables; se afirma que, en el orden material, el hcmbre ba prosre1tdo 

en el Último siglo como no lo hab!a hecho desde la inventión de la -

rueda. Sin embargo, la ciencia, la técnica que vencen a laa enf'el"lle

dadea, que prolongan la vida humana, exigen 1 cobran, ademú, cada -

año, cuantiosos tributos al hombre. El progreso material que esclavi 

za al hombre buscando la riqueza para adquirir los cada vez Ús cuan 

tiosoa y costosos productos de la industrialización capitaliat•J en

tre esas creaciones, tan solo una de ellas, la máquina automóvil, og 

bra muertes, mutilaciones, luto, destrucción de propiedades 1 victi

mas que en muchas ooacionea no obtienen reparación alguna, por tuga

del causante o por su inaol vencia. No sol•ente afirmamos q~ las -

clases despose!dae puedan ser 'IÍctimas de los accidentes, t .. bién lo 

son los poderosos económicamente; sin embargo, como ha dicho un au

tor contemporáneo: ". • • en todo caso 1 el accidente tiene con1ecuen-

ciaa más graves para quien debe vivir de su trabajo, que para quien

posee una fortuna personal. La muerte de un rico, enriquece a aua PI 

rientes; la muerte de un obrero, priva.a una familia de su sostén. 

La demooraci~ no puede admitir una organiación-



económica que separe en la explotación, los beneficios de los riesgos. 

Rechua ella la regla del código Civil que funda la responsabilidad

civil en la culpa cometida; no quiere que se trate de Ulla cuestión de 

responsabilidad, sino de reparación. Si no encuentra quien pueda so

portar loa l"ieagoa, exige que la colectividad rnisma los tome a su -

cargo.• (2) 
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b).- Lo permanente en lss ideas. 

La esencia del derecho es la de un orden social

para los hombres y eomprende tanto una técnica cOl!IO una relación ha-

cia fines determinados racionalmente para la convivencia humana de -

acuerdo con las exigencias de la sociedad, El profesor de nuestra t,1 

cultad, doctor Rafael Preciado Hernández (3), abundando en estas i-

deas dice 11 ••• el derecho es la ordenación positiva y justa de la -

acción.al bien común. Con el término ordenación no solo significeaoa 

la acción de dirigir, conducir u orientar hacía el fin que se menci2 

na en la definición, sino también la idea de orden como unidad de lo 

múltiple, como subordinación de medios a un fina orden que por estll" 

regido por la justicia -~la justicia dice relación a otro ~ 1 -

tener como objetivo el bien común ~rin propio de toda sociedad--, 

no pueda ser sino un orden normativo y social, a bue de relacion111-

igualmente sociales -i.....all! comprendidas las societaria~ 'T las cama 
nltarias~-. E1te orden social ea positivo, es decir, ae refiere a

una sociedad determinada, eupone la organización de un poder direc

tor, que debiendo sujetar su actuación a la justicia y a lae ex119n

cias del bien común, tiene el carácter de autoridad, encll"geda de -

formular y promulgar el ordenudento concreto, que técnic8111ente rea

lice los principios racionales que rigen la rlda social, 1 de garan

tizar su cumplimiento por medio de sanciones coercitinsJ orden pos! 

tivo, que dada su relación con la justicia, implica la idea de segu-

ridad. 0 

De las ideas anteriores encontramos que, el dez:! 

cho es la ordenación positiva y justa de la acción al bien común; en 
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conaeouencia, para los tines de nuestra tesis, nos interesa precisar 

la idea del interés público o del bien común, como dicen los tilóso

roa dei derecho. El bien común es entendido generalmente como una e1 

pecie del género bien, especie que se traduce en un criterio racio

nal de la acción humana referid-i en prim.er lugar a la realidad so-

cial entendida como un todo ordenado que reaponde a la naturaleza h!! 

mana en su aspecto áocial. SegÚn el tilóaoto francés J.Th. Delos, el 

bien común ea • ••• el conjunto organizado de las condiciones sociales, 

graciu a las cuales la persona hl.llllana puede cumplir su destino nat!! 

ral 1 espiritual• (4). Por lo anterior, el bien común, tiene un ca-

rácter intermediario 1• que ea condición o rnedio para el desarrollo

Y perteccionmiento de la persona humana; ea en relación a esta no

ción, que sólo pertenece a los hombres asociados, como se acepta la

prioridad del bien o interés de todos o de la mayor.ta sobre el bien

º interés de uno o de la minoría. En consecuencia, encontremos el -

problema del bien personal en sus relaciones con el bien común. El -

liberalismo ind1rldualista, con una solución extrema resuelve que la 

sociedad H para el hombre; por su parte el. estatlruno oon otra solu

ción alejada de la wrdad· preconiza que el hombre es para la socie

dad. Racionalmente no puede haber oposición o conflicto entre las -

exigencias del bien peraonal y el bien común, pues ambos términos -

responden a dos dimensiones de la única realidad humana, en otras PI 

l~bras aorreeponde a dos aspectos esenciales de la naturaleza humanaf 

el indirldual y el social; dice el autor que venimos citsndos 11 ,. ,La 

sociedad 1 el bien común que ella procura, son necesarios a la pers2 

na humana para su deaarrollo y perfeccionamiento; luego el hombre e1 

tá obligado a contribuir al sostenimiento y progreso de la misma, que 

redundará en su propio beneficio, y correlativamente la sociedad ti! 

ne el derecho de exigir a los particulares tal contribución. Esto --
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significa que si bien la sociedad tiene derechos trente al hombre, .. 

tales derechos están ordenados a garantbar la existencia de un -

biente civilizado 1 culto, que facilite a la persona el cuap11a1ento 

de su destino, su perfeccionamiento o su~eración en el orden bWIUIDO. 

Esos derechos no pueden ordenarse a la sociedad en af mi11111a, 78 que

tanto ella .como el bien común que persigue, son valores inatnaenta

lea, "mediales", intravalentea. Luego la sociedad jmnáa tiene dere

cho de sacrificar las prerrogativas esenciales de la persona 1D'fOCMlll 

do el bien común, ni debe imponer o preecrlblr una conducta que en -

lugar de perfeccionar al hombre, lo degrade. Pues el bien común llll

plica el respeto eficaz de loa derecho.11 libertades tund1111.entele1 -

-nunca exige la supresión de esos derecho.u l1bertadee-• 1 J& "1,. 

mos que la función propia de la sociedad conaiate prec11 .. nte en -

ayudar 1 elevar al hombre, no en hostilizarlo 7 endlecerlo. 11 (S) 

l la luz de estas nociones el tnteré1 pÚblico ex.l 

ge en nuestra sociedad determinada que de acuerdo con el criterio -

atributivo de la justicia se modifiquen, se reorg1111 .. n ordenacione1 

sociales, imperfectas; la circulación ¡ tránsito de veh!cul.01, ccao

problema social exige solución social, exige intenención del Eetadb¡ 

1011 paises ci vilizadoe han comprendido que en una o en otra forma la 

colectividad debe tener intervención decidida en la carga de eet0tt -

riesgos sociales. Por la situación descrita en el capitulo anterior, 

ria debe, en Mmcico, buscar una solución dbt1nta para obtener la re

paración del dafio. El problema al cual se asoma esta tesis no ea más 

que uno de los mÚltiples aspectos que e2cigen un nuevo planteamiento. 

. , 
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c).- La conceptuación del nuevo sistema ¡ su vi
sualización práctica. 

A partir del pasado siglo se ha demostrado que -

•iravés del contrato de seguro cualquier daño sufrido por un patri.ma 

n1o puede recaer sobre un número de personas sumamente considerable, 

de manera que ólda una de ellas tiene a su cargo una parte inf{ma -

del dallo; esto ea, ·se reparte y se desplaza un riesgo; en realidad 1 -

el asegurador sólo ea un intermediario de los numerosos asegurados -

entre loa cuales reparte el riesgo sobrevenido a uno de ellos. Es n! 

oeHrio subrayar que si el seguro desde el punto de vista del derecho 

no es más que un contrato aleatorio, desde el punto de vista de la -

econom.fa, y por la parte que corresponde a la empresa aseguradora, -

deja de ser aleatorio con base en las llamadas ieyes actuariales de

los grlUldee números, cálculos de probabilidades y práctica del rea&! 

guro. Se puede afirmar que para las modernas co1!lpaf1Íee de segu:roa 111 

actividad aseguradora no es ninguna apuesta~ y sí una técnica compl! 

ja. 

En los países ll81llados desarrollados en los que• 

el trático, la industria 1 el nivel de vida de loa ciudadanos haoen

surgir un intenso tránsito de veb!culos, tanto en las ciudades como

en la• carreteras, ae ha resuelto, deapués de diversos ensayos, que

por la rncuencia y gravedad de los daños causados en el tránsito de 

veb!culoa, el legislador toma medidas para que no falte indemnización 

a las v!ctilllas¡ as! ha ocUl"l'ido en Alemania, Francia, Inglaterra, Bé¡ 

gica, H_olanda, Suiza, Espafia, en ls mayoría de los estados que com

ponen la Unión Norteamericana, y otros. 

La experiencia extranjera más elaborada, encontró-
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como mejor solución, puesto que el problema corresponde a los parti

culares y al Estado, la imposición de la obligación legal de contra

tar un seguro de responsabilidad por daños a terceros, con compaft!a

autorizada y según las bases de contratación, reglas y eoberturu la 

puestas por la ley. 

El sistema descansa en una regla mu,y simple1 •t:st 
da persona r!sica o moral cuya responsabilidad civil pueda ser exigl 

da por razón de daños corporales o materiales oauaados a terceros -

por el' uso de un veh!oulo terrestre de motor, u:f. como por swi iwol 

quea o semirremolques, debe ser cubierta, para hacer que circulea d1 

choa vehioulos, por un seguro que garantize esa responsabilidld ••• •

(6); en otras palabras, si!l_o se cuenta con seguro, no se puede cil'CJl 

lar lfcitamente, siendo esta regla aplicable a todos loa whfoulOI -

terrestres equipados con motor, con la excepción de loe vehiouloe cit-

que circulan sobre caminos de hierro. 

El estado debe t11111bien crear un tondo de garu

tia que debe estar destinado a desempeftar un papel sub11d1ar1o al de 

los aseguradorea privados gara loa casos en que el reaponaable Pl1'll.I 

ne2ca desconocido, no ha;r• cumplido con la obligación de oontrat..r -

seguro, o por otras causas por las que no operase el seguro obliga~ 

rio. 

La principal objeción que encuentra el sist ... -

del seguro obligatorio de responsabilidad. civil por el uso de vehfCJa 

los de motor, consiste en argwnentar que el seguro acarrea un etecto. 

psicológico negativoi nie~a la responsabilidad; puee entonce• el H!l . 

sante de los daños no responde de sus consecuencias, sino que nene

ª ser otro, el asegurador, el que responde esas consecuencia. Aai, -
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encontr•os la siguiente opinións 11La práotica del seguro tiene como 

consecuencia la deaaparioión de la responsabilidad de la persona 811!. 

guni!a. lo solamente. ésta soporta con indiferencia la obligación de

reparación que le impone la legislación y la jurisprudencia modernas, 

sino que atÍn ea exonerada de las consecuencias de las culpas que pU!, 

da ella cometer ••• una persona puede 1npunemente cometer actos culJl.2 

sos, puesto que al éometerlos, no tiene ninguna responsabilidad efe¡ 

t1va. 

Comunmente se repite que el derecho civil moder

no ha atinnado el principio de la responsabilidad civil, 1 extendido 

su aplicación. Se olvida decir que por virtud del runaion81!liento del 

seguro, toda per11ona puede, de hecho, hacerse irresponsable • . 
Tal práctica es singularmente peligrosa. La garaa 

tia completa de las culpas deja impune la acción nociva. Quien está

cubierto por un seguro, ya no toma las minuciosas precauciones que -

permitir.Can evitar el daflo. 11 (7) 

Mi opinión es que no se puede sostener ese critf. 

~10 porc¡ue la obligación de resarcir,a tra~s de la contratación de

un contrato de seguN no implica la supresión de la responsabilidad, 

ni la eliminaoión de las medidas precautorias que requiere el condua 

tor; la experie~ola mexicana no 1eftala un aumento de siniestralidad

para 101 asegurados en daflo1 a terceros 1 una d1111111nución en los q121 

no eatan aseguradoa¡ mUJ por lo contrario; por otra parte, como Vil'! 

mol en el capítulo siguiente, al imponer el estado por la via legi1-

latlYa, la obligación de asegurar, crearía una oficina encargada de

la tarificación de los premios o primas a pagar por la. protección -

del seguro 1 un "riesgo antiseleccionado" tendría que pagar mayor --

·'Í' 
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prima, previa comprobación de au mala experienoiaJ éato, coao oo... 

cuencia obligada toda vez que 111 ccmipa.Mu U91Ul'adoru no poúfan

rechazar loa riesgoe aesún su criterio, etno que a au augo Hrla la 

obligación de no negar las protecciones qua le tueeen 1olicit.Saa, • 

salvo las excepciones que poateriormente aencionaremoa. 

Por otra parte, •• nec11ario pen1u en lu ait• 

cionea agravadoras da riesgo, como aon la conducción bajo la int1111a 

cia del alcohol o de lu drogas tóxicu, la conducción •in liaenoia, 

y otras análogas en laa aualas ea debe pensar en permitir la npeti .. 

ción del asegurador, por lo que hubiere pagado mediante alg1ma de -

eaas circunatanolas, contra el presunto responsable. 

Si la reparación debe ser com.pleta, tratándoae

de dal'loa corporales, a! permite una deducción, o' deducible o deecu.-

bierto de 101 primeros, por ejemplo t 500.00 de daftoa materlale1. -

También es de hacer notar que el tondo de garantía del Eatado, en -

distintas legielaoionea extranjeras, no toma a su c.,-go ind1111111 ....... 

ción alguna por concepto de dalloa materiales. 

Por Último, no se propone modificar de aanera a¡ 

guna, con la implantación del seguro obligatorio, lu reglu de la -

reaponaabilidad penal. Unicamente se busca la garantla práctica de -

la reparación económica del dal'lo causado; cada conductor ti•Dl!I ante

sí, si compromete su responsabilidad culposa o doloacente, una poa1 

ble sanción de orden panal. 

Por las razones expueat11, se desechan las obje

cionea hechas al sistema de seguro obligatorio de reaponaabilidad oJi 

vil 1 proclamo su utilidad. 
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mYrAS AL CAPITULO IV. 

Op. Cit. Pág. 60. 

Op. Cit. Pág. 264. 

Lecciones de F1losof!a del Dere
cho. Ja. E:dición. Editorial Jus.
México, 19éO. Págs. 268 1 269. 

Op. Cit. Pág. 209, 

Op. Cit. Pága. 214 y 215. 

Op. Cit. Tomo III, Volumen II. --
1963. Pág • .389 •. 

Op. Cit. Págs, 300 7 301. 
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CAPITULO V.- BASES PAF.A. LEGISLAR SOBRE EL SEGURO 
OBLIGATORIO PARA VEHICULOS AtJlCll<JV! 
LES, BUSCANDO EL APROVECHAMIENl'O DE 
LA. ORGANIZACIOI~ U. EXIS'l'EllTE. 

Base la.).- Disposiciones generales. 

El seguro establecido con carácter obligatorio -

sobre el uso de vehículos de motor, constituiría una modalidad de s,1 

guro privado, pero de interés público, compatible con cualquier otro, 

concertado libre y espec{fic8!11ente para cada veh!culo. 

El seguro obligatorio cubriría en las condiciones 

y límites que a continuación se indican: la responsabilidad eiYil df. 

r1vada de la obligación de todo conductor de un vehículo de motor de 

reparar loa daiios causados a las personas o a las cosas con moti-vo -

de la circulación del V9h1culo, obligaciones 7a co111ignadaa en la lt. 

gislación vigente. 

El seguro deberá ser concertado por el propieta

rio del vehículo, considerándose como tal para, estos erectos a la -

persona r!sica o jurídica a cuyo nombre figure el vehículo en el Re-

gistro Federal de Automóviles. Podrá, en au caso, concertarlo cual-

quier persona que tenga interés en el aseguramiento, expresando el -

concepto en que contrata, 1 quedando eon ello el propietario releva

do de aquella obligación. 

Los vehículos no asegurados en la forma preTiata 

en esta disposición no podrán circular por territorio nacional. 

La circulación indebida llevará aparejada el de

pósito del vehículo, con cargo a su propietario, mientras no sea oo¡ 

oertado el seguro; y tal vez serla conveniente, por la importancia -

del problema, instituir penas económicas o inclusive privativas de -
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la Ubertad, como se contempla en el derecho comparado. 

La Comisión Nacional de Seguros, actuando como -

tondo de garantía del Estado, podrá repetir en su caso contra el Pr.2 

piet1rio de un wh:f.culo no asegurado. 

sólo podrán concertar este seguro las Instituci2 

nea de Seguros autorizadas para la práctica del ramo de responsabil! 

dad civil, por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico • 

.lcreditaclo ante la Cottl.sión Hacional de Seguros, 

que uná institución de seguros, no acepta una propllesta de aeguro -

obligatorio, corresponderá a aquella asumir el riesgo no aceptado, -

sin perjuicio de su distribución entre el conjunto de las institucla 

nas aseguradoras autorizadas para operar en ese rm:io. 

Tendrá la consideración de vehículo de motor, a

los efectos de la obligación de asegurar• 

a).- Todo artefacto o aparato apto para circular 

por las v!aa públicas accionado mediante un mecanismo motor 7 para -

ceya conducción se requiera permiso, as! como sus remolques y semi?'! 

molques. 

b).- Los trolebuses que circulen por la v!a pÚ-

bllcs. 

e).- Los tractores y la maquinaría agrícola o -

de obras pÚbllcas 11Uaceptiblas de trasladarse por medios propios y -

que precisen para ello de cualquier clase de autorización administra 

tiw. 

El titulo del seguro obligatorio se denominará -

"certitlcado de seguro" y será el único medio extraprooesal de prue

ba ad?llislble pera acreditar la existencia de aquél, 
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El 11eertlf'ioado de seguro• contendrá la. e1-IP 

tos de identiticaelón de las partes, y del riesgo uegundo, en la -

forma que provee la Ley Sobre el Contrato de Seguro y adtllÚ la •n

clón de q11t1 es el certiticado que exige para cumplir con el Nqu1a1-

to del seguro obligatorio. 

Deberá de eubr!rae la prillla del •certiticedo de

seguro" bianualmente y deberá acompafiarse con la menoión de que ha -

sido pagada la prima, atento a la diapoeición del articulo 40 de la

te1 Sobre el Contrato de Seguro. 

BASE 2a. ).- 'l'arita. 

La tarifa será única y obligatoria para todo• loa 

aeeguradons, correspondiendo su elaboración y modlticación a la C09il 

sión Naoional de Seguros. 

La tarifa ·se fijará partiendo de las obligacione11 

cubiertas por el seguro 1 de sus l!!!!ites euantitati'fOa, en base de la 

valoración conjugada de los aigilientes ractoroaa 

a).- Riesgo de la olrculación, ee~ zonu geopi 
ricas y en función de su caraoter urbano o
interurbano. 

b).- Riesgos en función de las aircunatanoiu 01? 
jetivas del vehículo, como potencia del mo
tor, tonelaje, tipo, empleo de remolque, r1 
cha de fabricación y otras análogas.-

e).- Riesgos en !'unción de la carga 1 objetos tran,i 
portados. 

d).- Gastos de administración del seguro. 

e).- Bonifloa~iones que resulten en atención a~ 
las circunstancias de falta de ainiestr1li
dad y de pel'Ullenoia en la mi1111a enti~ad -
aseguradora. 
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f).- Cualquier otra circunstancia de naturaleza
objetiva que pueda influir en la determina
ción de la tarifa. 

BASE )a.}.- Pluralidad de daftos 1 concurrencia -
de certificados de seguro. 

Si de un mil!llllo hecho de la circulación, amparado 

en un solo certificado de seguro, resultan varios perjudicados y la

suma de las indemnizaciones exceden del limite establecido a ese eres 

to, el derecho de cada perjudicado frente al asegurador será reduci

do proporcionalmente. 

En los casos de daños corporales, la Comisión ~ 

cional de Seguros, completará la indemnización qiwta el Hmite máxi-

mo por penona. 

Cuando existan dos o mis "certirioados de segu

ro" destinados.a cubrir las obligaciones derivadas de la circulación 

de un mismo wh!culo, los diversos aseguradores atenderán, solidari.1 

mente, al oum.pllmiento de tales obligaciones hasta el limite establ! 

cido para un sólo "cert1t1cado de seguro1
'. 

Si a consecuencia de un mismo hecho de la c1rcu-

lación en el que inte~ngan dos o m's veb!culos se producen daños a 

terceros, loa aseguradores contribuirán al cumplimiento de las obl1-

gac1onea que del hecho se deriven, proporcionalmente a loa limites -

de sws respectivas garantías aseguradoras. 

Cuando a consecuencia de un miSl!lo hecho en el -

que intervengan dos o más vehículos se produzcan daños recíprocos, -

cada uno de loa certificados cubrirá el daño causado por el vehioulo 

que ampara. 
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Estas baaes se entenderán sin perjuicio de 1aa -

excepciones y acciones que puedan ejercitar las instituciones de ••

euros, al efecto de acreditar la exención de la obligación del J>9BO

o su repetición cuando proceda. 

La institución de seguros que, oo!llO consecuencia 

de lo anterior, hubiere satisfecho una cantidad superior a la que le 

correspondería en tuno!ón de la participación de su aaegurado, podrá 

formular la oport!111a reclamación a las demás institucionea de eeguroa. 

BASE 4A1.).- La contratación del aeguro obligato

rio se iniciará mediante solicitud escrita, dirigida por el tamadol""': 

del seguro a la institución de seguros, en la que se harán constar -

necesariamente las siguientes circunstanclae1 

a).- Las de 1dentiticac1ón del tomador, 7 •1 és
ta no tuera el propietario, laa de atboa, -
as! como el carácter con que actúa. 

b).- Los datos de identificación del Teh!culo, -
Asf como sus caracterfstloaa, techa de -
tr1culaolón, destino 1 carga. 

e) •• Las referentea al lugar habitual de circula 
ción del 'VWhiculo. 

Recibida la proposición, el asegurador deberá, -

en el plazo de ooho d!as, entregar. el certificado de seguro o oopia

sellada de la comunicación a la Comilión Racional de Seguro•, en q111 

objete la aceptación. Sino entrega uno u otro doc1111ento, se entende

rá que consiente. La proposición, con la fecha de recepción por una

institución de seguros, surtirá darante el plazo de·ocho d!ae los --

miamos efectos que el certificado. 
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El contrato existe desde que la instituoión de -

aeguroa hace entrega al tomador del certificado de seguro. 

La techa inicial del certificado será la de re

cepción de la proposición del seguro. 

El plazo del contrato será de dos años. 

El pago de cada bianualidad renueva por otro pl! 

ao igual el contrato. 

El precio del seguro será fijado mediante ~arifa. 

La prima aplicable será la que corresponda a laa 

condioionea 1 datos declarados en le proposición. 

El e2:'1'0r en la aplicación de la tarifa faculta -

al tomador a denunciarlo a la Comisión Nacional de Seguros, quien, -

prel'iaa las comprobaciones pertinentes, acordará' el extorno de las -

cantidades indebidamente satisfechas. 

BISE 5a.).- Ambito 1 límites del seguro, 

El seguro cubre la obligación de reparar el daño, 

impuesta por laa le,ea vigentes. 

Las obligaciones cuyo cumplimiento se ase{flll'a son 

las que nacen de todo hecho de la circulación que produzca daftos a -

1111 personas o a las cosas, excepto: 

a).- Cuando se pruebe que el hecho ha sido debido 
únicamente a oulpa o negligencia del perjud! 
oado, o bien a eonseoueneia de tuerza mayor
extraña a la conducción o al .funoionamiento
del veb:f.eulo. 

b).- Cuando el hecho sea constitutivo de delito -
doloso, 
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e).- Si el hecho ee produce en competlcionea de~ 
portivas que deberán requel"ir autorl1aclón
eapecial para au celebración. 

El seguro cubre le reparación del dallo caWlldo a 

todo perjudicado por heoboa de la circulación, exceptos 

a).- Al conductor del vehículo objeto del oerti
f'icado, al propietmo· o, en su cuo, al ti, 
mador del a~guro, 101. aecerdiente1, descen
dientes y con;vugea de cualquiera de ellos,. 
101 empleados, dependlentea 1 representan
tes de la penona jurídica propietaria del
vehículo, que autrieran daflos pereonalea o
patrimonialea durante su transporte en el. -
mismo. 

b).- Al p!'Opietarlo por los daftoa propio• autri
dos en el vehículo objeto del cert.1t1oado. 

o).- A los prop1etmos de lu coau dafl .... du
rante su transporte en el wh{culo. 

1 

El oel'titicado de seguro cubre la reparación d .. 

los dai'los corporales producidos como consecuencia de cada uno de loa 

hechos de la circulación hasta los limites que 'tlje discrecionalmen

te y tenie~o en oonaidera~ión los elementos necesarios' la Ccldeión

Uacional de Seg1.tros, para este efecto deberá elaborar una tabla de -

límites de seguro. 
·. 

BASE 6a. ).- Derechos 1' <bligaoi~nes de lu partea • 

. 
a).- La persona que proponga el seguro ré•ponde--

de la exactitud de las declaraciones contenidas en la propoaición. 

El asegurado se obligará, bajo su responaablli-

dad a mod!f'icnr la proposición inicial cuando durante la vigencia ~ 

del contrato varíen las circunstancias de la misma. 
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El er:ror, la falsed~d o la omisión de la ñecle.ra 

ción a que se retiere el número anterior, no lihera al asegurador ~ 

del OUlftplimiento de sus oblisaciones. 

Cuando por error, falsedad u omisión en las deol! 

raciones contenidas en la proposición inicial o sucesivas que proce

dan, se haya fijado una prima interior a la que corresponderÍli segÚn 

las circunstancias ·reales, el asegurador podrá ponerlo en conocimien 

to de la Comisión Hacione.l de Seguros, quien acordará lo que proceda 

en cuanto al importe de la prima y a la .,11oación ce la cláusula P!. 

nal t1Jada en la tarifa a que antes se ha hecho mención. 

La transferencia de la propiedac del vehículo d!!, 

rante la vigencia del contrato, no altera los efectos del mis~o fren 

te a terceros. 

La comunicación a la entidad aseguradora de la -

cesión del contrato de seguro producirá, respecto de los oontratan-

tea, los miamos erectos que para la proposición del seguro, antes se 

han aeiíalado. 

El asegurado, tan pronto como sen posible, comu

nicará a la institución de seguros, la coni1sión de un hecho del que

se deriven datlos, o de aquel en que se manifiesten y las circunstan

cias del mimo, personas lesionadas, objetos dañados, vehículos y -

conductores que han 1ntcrverd4o, certificados de seguro que los 81!1Pl 

ran y, en general, cuantos datos puecan facilitar el conocimiento -

del hecho. 

El incu11pli1dento de esta obligación rará acción 

al asegurador para exigir del aaecurndo la indemnización de daños y

per Juicios que se le causen. Además el aee!;Ul'ador podrá ponerlo en -
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conoc!r.dento de la Comisión Nacional de SeBUros, quien acordará si -

procede o no la aplicación en ravor del ase¡:;urador de la cláusula pt 

nal que al efecto deberá rijarse en la tarifa única. 

te obligada& 

b).- La institución de seguroe queda direct&l!'l8n-

l.- A prestar, hasta el limite del aeguro, lu -
fianzas que en garantía de la reparación del 
daño acuerden las autoridades jud1c1alea, -
bastando a tal efecto que la institución de
seguros reconozca, compantciendo ante el tr1 
bunal la autenticidad del correspondiente ~ 
certificado de seguro. 

2.- A abonar, hasta el lÚlite del seguro, la in
demnización que aeftale la sentencia penal, -
en eu caso. 

3.- A aati1'1'acer cua.l'Mlo proceda, la indeuiuelÓa 
fijada por loa pBritoe balta el lfaite d•l • 
seguro. 

4.- A pegar, en nombre del conductor declarado:
reeponeable en virtud de reaponsabilldad ci
vil y hasta el Um!te del eegul'O, la canti
dad que en concepto de indemnizaeión t1Je la 
sentencia en el proceso ordinario correspon
diente. 

5.- 1 realizar la1 demás prestaciones estableci
das en la ley que de nac1miento • la obliga
ción de asegurar. 

e).- Cumplida la obligación de reparar el daño -
frente a la notiu o sus cauaahabientee, -
el asegurador podrá repetir contra el con
ductor causante del dal!.o, cuando éste •e• -
condenado por sentencia t1rme por col:lluail"
sin el correspondiente permiso, quebrantan
do la condena de anulación o retirada del .. 
permiso de conducir, bajo la influencia u
nifiesta de bebidas alcohólicas, drogas tó
xicas o eetnpetaoientea, o por robo o hurto 
del vehíoulo. 

El asoeurador podrá también repetir en caso de -

pago indebido si el hecho determinante del daño, las víctimas o ... 
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lu cosas dafladafl, no están comprendidas en el ámbito del seguro. 

d) •• El conductor o el propietario demandado en

juicio civil ordinario para responder de la reparación del daño oau

stdo por actos u omisiones en que intervenga culpa o negligencia, no 

delictuosoa, solicitará, dentro del téndno que las leyes aeñ11lan Pl 

ra contestar a la d~manda, que ésta se notifique al asegurador en el 

plaao más breva posible. . 

La notiticac1Ón se hará como las mismas leyes e1 

tablecen para emplazar a los demandados. El ténnino de contastación

quedará en suspenso Ínterin no eXpiren loa plazos que para·compare

cer 1 contestar a la demanda se señalen al asegurador, · 

Si el asegurador citado no compareciere en tiem

po 1 torma, continuará respecto a los demás demandados el ténnino Pi 

ra contestar a la demanda. 

La no comparecencis del asegurador no le libera

da la obligación de pego que le puede ser impuesta en la sentencia. 

Si la demanda no tuera tomulada por todos los -

afectados que comunicaron a la institución de seguros aseguradora su 

perjuicio, el asegurador, al contestar a la demanda, manirestará la

exiatencia de los demás perjudicados, 1 el Juez, con suspensión del

procedimianto, concederá un plazo de quince diaa a los perjudicados

que no hubieran comparecido para que en el mimno juicio presenten la 

correspondiente d811landa. Transcurrido dicho plazo se alzará la sus

pensión y el juicio continuará su tramitación. 

El asegurador que no cumpliera las cargas impueJl 

tas en el cuerpo de esta baae 1 continuará obligado al pago frente a-
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los perjudicados, sin perjuicio de las acciones de repetición por -

exeso de pago cuando, conf'orme a las nuevas reclamaciones, se hubie

ra rebasado el limite del seguro. 

Frente al perjudicado que no hubiere ct1111plldo -

las cargas que le fueren impuestu, el asegurador podrá alegar la -

excepción del pago, total o parcialmente, si la nueva reclamación l'!l 

basa el lfmite del seguro. No obstante, el perjudicado, podrá por -

v!a ordinaria, reclamar de los demás perjudicados, el pago de las -

cantidades que hubieran percibido por exeso; de conf'orm.ldtad con ¡..,_ 

normas establecidas para los supuestos de concurrencia. 

BASE 7a.) ... La intervet•iÓn de la Colll11lón laat2 
nal de Seguros. 

En el ámbito de las f'unciones que le ~on enacae¡ 

dadas serán de aplicación a la Comisión Nacional de Seguroa, ade..,,_ 

de las disposiciones de las leyes, las normas establecidas para i .... 

instituciones de seguros, con las especialidades que para eu actua-

ción le sean aplicables a rf n de cU111plir con la1 dilpo•lcione• de éa 

tas bases. 

La Ccmisión Nacional de Seguros, sólo podrá 8XJll 

dir certificados de seguro en los casos taxativamente prevlstoe en • 

estas bases y, en tales supuestos, no podrá rechazar la proposición-

que se le formule, surtiendo todos los erectos desde el lllOllento de .. 

la presentación de la proposición. 

La Comisión Nacional de Seguros revisará los l{~ 

mitas cuantitativos fijados al soguro obligatorio, con la tinalidld

de adecuarlos a las posibilidades económicas del paf.a. 
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BASE 8a.).- Disposiciones varias. 

Los vehículos provonientes del extranjero, al en 

trar al territorio nacional, satisfarán la obligación del seguro SU.!!. 

cribiendo por medio de las autoridades aduansles, el contrato oblig.1 

torio con las lllOdalidades que fijen los reglamentos respectivos. 

Los organizadores de pruebas deportivas en las -

que intervengan vehículos de motor, deberán estar obligados a conoe¡ 

tar un seguro, en la forma y condiciones establecidas en estas bases, 

pero si~ limitación de cuantía global que cubra la obligación del -

conductor de reparar el dafio causado. 

Las autoridades no concederán autorizaciones pa

ra la celebración de tales pruebas sin que se acredite la existencia 

del seguro especial referido. 

Se autorizaría al Presidente de la ~pública pa

ra dictar las disposiciones reglamentarias, necesarias para la efec

tividad de lo establecido en estas basas. 
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CONCLUSIONE.J 

1.- La Ley General de Instituciones de Seguros 

vigente reF-erva a las c~mpañías nacionales y mexicanas el mercado -

nlicional de seburos. Su interés primordial no es meramente fiscal 1 -

sino que busca la g11rantí.a del público ante el funcionamiento de 

las compañías y h~cer, en todo caso, efectivas sus obligaciones. 

2.- En el seiuro cnntra la respcnsabilidad 1 

que debe ser contratado con compañía mexicana para c1.ibrir hechos 

producidos dentro del territorio nacional, la empresa se obliga a -

¡·ac;ar lH indemnización que el asegurado deba a un tercero a conse-

ci;ench Je un hecho que cause un daño previsto en el contrato de S,! 

guro. Consecuentemente• es posible contar cnn una p6liza que se ad,1 

cua al r.~~uro obligatorio 1ue ~ropone esta tesis. 

3 •• Existe un aparato administrativo, 3ecreta

r!a r!e :!acienda y Crédito Fúblico y Comisión Nacional de Seguros, -

encargado de vigilar el cumplimiento de las leyes de Instituciones

de !.ieguros y sobre el Contra to de .~e guro, esa organizaci6n adminis

trativa 1 cr,n leves cambios, puede encargarse, también, del funciOll!, 

miento adr..inistrativo del aeGuro obligatorio propuesto. 

4.- Fuedo nfir~arse que la circulación de ve-

hfouloi; constituye, º''nforme al C6d.igo Civil, un riesgo creado gen! 

r.!!::lor de r<i<:¡-.onr.ttbiliuad objetiv¡¡,A trav~s del securo obligatorio -

¡¡e lrl¿raría, en form11 pr.icti.ca, el cum1 limiento de la oblit::;eci&n de 

reparur el daiio, .::.erfo muy conver.i ente que las di versas entidadea -
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de la Federaci6n lograsen la ansiaja unidad de normas civiles a --

fin de tener soluciones uniformes en materin de reparación del da-

i!.o. 

5.- La ¡.roliferación del tránsito de vehículo~ 

presta cuantiosos servicios a la soci•dad; sin er.:bar,:;o, ha creado-

complejos problem!Ís humanos ':J económicos que exi6 <'!n un rrofun<.lo ª.! 

tudio. ~l seguro obligatorio sólo resuelve el as~ecto económico en 

cuanto a la reparación del dafio; sin pretender eliminar los tr~ba-

jos de prevención de los accidentes, como la educación, la lucha -

contra el alcohol1s1110, el reconocimiento médico y tfonico de los 

c'onductores, la vigilancia a los patrones de los conductores trab!!, 

jador~s que exigen rendimientos excesivos u otros an~lo~on. 

6.:. No basta el que exista la r.-osibilitlad vo- · 

luntaria de asegurarse. la experiencia Jemuestra que los que se --

aseguran son los que menos .::ini.istralidad observan, ademEts de te--

ner mejor situación económica para pagar las primas que el e8caao-

volumen de nuestro mercado necesariamente acarrea. La obli¿atorie-

dad del aesuro acarrearía, inmediata;:ante. un rrimer beneficio: el 

abatimiento del costo del premio, 1;,racias a los t,;randes volumenen-

<?lle diluyen el riesgo. 

7.- .:::1 der,cho, ccwo toda el<ibor&ción humana, 
1 

es dinámico, nuevas situaciones exi~en nuevas norm8s; as! el dere-

cr.o no pue:le quedar estático frent.e a nuevas re<ilidadeE· ooci1:1les.-

La acci6n del derecho, positiva y justa, debe ordenarse al bien º2. 

miín el que tiene prioridad sobre el bien de uno o de h minorí11 ¡ -

• '. h' ' 

~: 
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este interés pdblico exige que las ordenaciones sociales se aodif1 

quen o reoreanizen cuando el criterio atributivo de' la Justicia lo 

exiea ante realidades humanas concretas. 

8.- La actividad aseguradora, en la sociedad· 

moderna ya no es, como en su origen, eminentemente aleatoria¡ e'e 

una técnica compleja en la que intervienen elementos jurídicos 1 -

econ6micos que ricen las releciones de loa asegurados, aseguradores 

y el Estado. La experiencia del derecho comparado ha demostrado que 

el seguro obli~atorio es el medio mls eficaz y práctico de garant1 

zar la reparaci6n del daño; en Mbico existen todos los eleaentos-

necesarios para que se implante la obligación de contratar el seg!. 

ro adecuado. 

9·- No es posible aceptar la objeción de que

el seguro sobre la responsabilidad destruiría la responsabilidad -

moral que inhibe a causar dafios a terceros, toda vez que no se ba-

observado ~umento de siniestralidad en los asegurados o· diaminu---

ci6n en los no asegurados, sino al contrario¡ tampoco se pretende-

eliminar la fuerte barrera psicol6gica que repreaenta la responsa-

bilidad penal; y, por último, la experiencia extranjera ensela que 

los riesgos antiseleccionados pueden sobrellevar una cl,usula P••• 

nal de pago de extrapremios, según normas reglamentarias que se --

dictan al efecto. 

10.- El seguro obligatorio de responsabilidad 

civil sobre el uso de vehículos de motor constituye una modalidad-

del seguro privado, de interés p~blico, que necesariamente se debe 
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contratar para reparar los daños causados, con motivo de la oiroul! 

ci6n, .a las personas y a las pro~ied0des, según las leyes vigentee

que regulan la responsabilidad civil. La celebración, tarificación, 

condiciones de contrato, resol~ci6n de inconformidades deben reali

zarse según norMas generales, que es urgente se dicten en México, -

por vía legislativ.a. 
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